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RESUMEN 
 

El propósito del presente trabajo es analizar los problemas jurídicos que se presentan 

al analizar si un trabajador incurre en un faltamiento de palabra escrita o injuria 

mediante una plataforma virtual, como lo es la red social Facebook. Para ello, se 

identifican los derechos laborales inespecíficos que son pasibles de ser restringidos 

cuando el empleador fiscaliza la conducta del trabajador en el contexto virtual y 

recopila pruebas. El trabajo se apoya del Derecho Constitucional para delimitar el 

contenido esencial de los derechos fundamentales del trabajador como límite del 

poder de dirección y concluye que, en el presente caso, la empresa no ha incurrido en 

alguna vulneración al derecho a la intimidad o al derecho al secreto e inviolabilidad de 

las comunicaciones o documentos privados. Por otro lado, este trabajo plantea las 

herramientas jurídicas para analizar la configuración de la causal de despido por falta 

grave tipificada en el artículo 25° literal f) del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 003-97-TR (en adelante, “LPCL”), en lo que corresponde al 

faltamiento de palabra e injuria. Así, se realiza un análisis de subsunción de la falta 

laboral, y se recalca la importancia de determinar el significado de las palabras 

malsonantes o soeces en el contexto en que son utilizadas. Asimismo, se realiza un 

test de ponderación entre la libertad de expresión, derecho al trabajo y a la estabilidad 

laboral del trabajador, y el derecho al honor del Director Ejecutivo, así como la libertad 

de empresa del empleador. El trabajo concluye que la medida de despido no resulta 

proporcional, bajo los criterios desarrollados por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el caso Lagos del Campo Vs. Perú y Kimmel Vs. Argentina, y por tanto 

configura un despido arbitrario. 

 
Palabras clave: redes sociales, derecho a la intimidad, expectativa razonable de 

privacidad, derecho al honor, libertad de pensamiento y expresión, faltamiento de 

palabra, injuria laboral, despido fraudulento. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

1. Justificación de la elección del expediente 
 
La Constitución Política del Perú del año 1993 (en adelante, la Constitución) reconoce 

en su artículo 59° que el estado peruano garantiza la libertad de empresa que puede 

ser ejercida por toda persona, y en concordancia con ello, en material laboral, el artículo 

9° de la LPCL le otorga a su vez la facultad de dirigir, fiscalizar y sancionar a sus 

trabajadores.  

 

Por su parte, la persona en su calidad de trabajador y ciudadano también ostenta una 

serie de derechos laborales y fundamentales, siendo que muchos de estos últimos 

vienen reconocidos en el artículo 2° de la Constitución, la misma que resalta su valía y 

los garantiza al disponer en el artículo 23° que ninguna relación laboral puede limitar el 

ejercicio de derechos constitucionales ni desconocer o rebajar la dignidad del 

trabajador. 

 

No obstante, pese al reconocimiento constitucional de estos derechos, en la práctica, 

las relaciones laborales presentan conflictos y colisiones propias de los intereses 

contrapuestos, donde se debe sopesar el nivel de satisfacción de los mismos.  

 

Así, el presente Expediente se convierte en un ejemplo práctico de lo que Sanguineti 

ha denominado el entrampamiento al resolver conflictos de la proyección de los 

derechos fundamentales del trabajador dentro de la relación laboral (2014, p.49). 

Particularmente, la colisión de derechos que se presenta al momento de analizar la falta 

grave de faltamiento de palabra escrita e injuria laboral tipificada en el inciso f) del 

artículo 25° de la LPCL. 

 

Además, este tema cobra vital importancia en el contexto de digitalización que vivimos, 

donde las conductas humanas y la actividad empresarial se realizan mediante el uso 

de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), y los conflictos de derechos 

que antes ocurrían en el centro de trabajo, ahora suceden – y cada vez con mayor 

frecuencia – en contextos virtuales como las redes sociales. 

 

En ese sentido, la elección del presente expediente atiende a la relevancia de esta 

problemática y aborda: el ejercicio del poder de dirección del empleador en respeto del 
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límite que suponen los derechos fundamentales del trabajador, y las herramientas 

jurídicas que existen para resolver este tipo de problemas jurídicos complejos, como es 

la colisión derechos de empleador – trabajador. 

 
En particular, el caso nos permite cuestionar si en la actualidad, al momento de analizar 

el despido por la falta grave contenida en el inciso f) del artículo 25° de la LPCL, los 

operadores del derecho en general, y los órganos jurisdiccionales en particular, aplican 

los criterios ya desarrollados por la jurisprudencia para este tipo de falta, si se apoyan 

en la delimitación del contenido esencial de los derechos fundamentales involucrados, 

y principalmente en el test de ponderación. 

 
El riesgo que trae consigo no aplicar correctamente las herramientas jurídicas citadas, 

es que, por un lado, los empleadores ejecuten despidos desproporcionados e injustos, 

y por otro, dentro del proceso laboral, los órganos jurisdiccionales no adviertan la 

vulneración de derechos fundamentales al momento de guiar el proceso, fijar los puntos 

controvertidos, realizar la actuación probatoria, motivar sus sentencias, etc. 

 
Si bien no existe una fórmula única para resolver casos complejos como el presente, 

consideramos que la óptica del respeto de los derechos fundamentales como límite al 

poder disciplinario permitirá examinar si las decisiones empresariales (de fiscalización 

y de despido) se encuentran dentro de los márgenes constitucionales.  

 
2. Presentación del caso y análisis 

 
En este informe se analiza el caso del señor Williams Alexander Guerra Rodríguez (en 

adelante, señor Guerra o trabajador), quien demandó a Tiendas por Departamentos 

Ripley S.A. (en adelante, Ripley o empleador), solicitando su reposición por despido 

fraudulento.  

 
La controversia se originó debido a que Ripley inició un procedimiento de despido al 

trabajador por haber realizado comentarios mediante la red social Facebook, lo que, a 

su consideración, configuró la falta grave de faltamiento de palabra escrita e injuria 

laboral en agravio de los directivos y abogados de Ripley, así como la empresa misma.  

 

En ese sentido, el presente informe aborda dos momentos claves donde surgen 

problemáticas jurídicas propias de los intereses contrapuestos de una relación de 

trabajo. 
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La primera problemática se presenta cuando se analiza la legitimidad de la fiscalización 

del empleador a las redes sociales del trabajador, determinando si el ejercicio del poder 

de dirección de Ripley, al recopilar pruebas como la constatación notarial y el DVD de 

navegación de Facebook, respetó el contenido esencial de derechos fundamentales del 

trabajador como el derecho a la intimidad y el secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones. Al respecto, se debe precisar que, esta problemática no fue lo 

suficientemente abordada en el debate judicial.  

 
La segunda problemática se presenta durante la etapa de decisión de la sanción, 

cuando se evidencia una colisión de derechos e intereses involucrados, tales como el 

derecho a la intimidad, la libertad de expresión, derecho al trabajo y a la estabilidad 

laboral del trabajador, y el derecho al honor y la buena imagen de los directivos de 

Ripley; y donde se determinará si el despido es una medida idónea, necesaria y 

proporcional.  

 
Los señalados son los dos problemas jurídicos analizados en este informe, además de 

los problemas secundarios de cada uno de estos, que serán vistos oportunamente. De 

este modo, planteamos que al finalizar el presente informe se concluya si las acciones 

del empleador se desarrollaron dentro del marco jurídico y si el despido fue 

constitucional. 

 
Respecto al primer problema, sobre si el ejercicio del poder de dirección de la empresa 

empleadora fue válido, sostenemos que teniendo en cuenta el contenido del derecho a 

la intimidad el contenido de las publicaciones y el criterio de la expectativa razonable 

de privacidad, los comentarios no fueron reservados ni se pudo tener una expectativa 

de que fueran privados, trayendo como consecuencia que no se encontraron protegidos 

por el derecho a la intimidad. Asimismo, en relación al derecho al secreto e inviolabilidad 

de las comunicaciones, tendremos que el proceso comunicativo fue uno abierto y, por 

tanto, tampoco se encontró garantizado.  

 
Sobre el segundo problema, sobre si la decisión de los órganos jurisdiccionales de 

primera y segunda instancia de declarar infundada la demanda fue correcta, se sostiene 

que, el faltamiento de palabra escrita y la injuria laboral deben ser analizados 

comprobando la existencia de los elementos objetivo y subjetivo, y en este último será 

importante analizar la gravedad de la falta mediante el uso del test de ponderación. Así, 

en el presente caso, se concluye que solo uno de los comentarios del señor Guerra 

cumple con los elementos de la falta laboral, y la medida de despido adoptada por el 
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empleador ante tal conducta, no fue necesaria, pudiendo optar por la sanción de 

suspensión laboral. 

 

 La presente investigación demuestra que la falta laboral en análisis amerita la 

aplicación de herramientas del derecho constitucional, y de la teoría general del 

derecho, tales como la delimitación del contenido esencial de derechos fundamentales, 

el test de ponderación, la subsunción y la aplicación de la jurisprudencia nacional e 

internacional. 

 

Por último, cabe precisar que el presente estudio tiene una visión actualizada de los 

problemas mencionados, teniendo en cuenta los debates actuales en torno a cada uno 

de los conceptos y temas que intervienen en el análisis. 

II. IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS DEL DERECHO SOBRE LOS QUE VERSA EL 
EXPEDIENTE 

 

El presente informe aborda el expediente judicial desde el Derecho Constitucional y desde el 

Derecho Laboral. El primero se manifiesta en el análisis del contenido de derechos 

fundamentales del trabajador en su interacción en la red social Facebook, como lo son el 

derecho a la intimidad y el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, y en la 

aplicación del “test de ponderación” para analizar la colisión de derechos del trabajador y del 

empleador, o entre derechos del trabajador y de otros trabajadores o representantes de su 

empleador. Por otro lado, el Derecho Laboral se desarrolla de forma transversal a lo largo del 

informe, y con énfasis en el segundo problema jurídico, donde se analiza la decisión del 

Juzgado y la Sala en el análisis de la configuración del faltamiento de palabra escrita e injuria 

laboral, y del despido fraudulento. 

 

III. HECHOS RELEVANTES 
 

El presente informe versa sobre un proceso ordinario laboral, iniciado por el señor Guerra en 

contra de la empresa Ripley, y tramitado bajo la Ley N° 29497, Nueva Ley Procesal del 

Trabajo, en el que se cuestiona la extinción de la relación laboral con la finalidad de obtener 

la reposición. 

 

En las siguientes líneas, se describen los hechos con mayor relevancia del caso, el desarrollo 

del proceso judicial: 
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1. Antecedentes: Procedimiento disciplinario 
 

1.1. Con fecha 16 de julio de 2002, el señor Guerra ingresó a laborar a Ripley, 

desempeñándose en el puesto de Vendedor Integral del Área de Cómputo en el local 

ubicado en Jockey Plaza. 

 

Durante la relación laboral, el señor Guerra fue un trabajador afiliado al Sindicato Único 

de Trabajadores del Grupo Ripley S.A. - SUTRAGRISA. 

 

1.2. Con fecha 5 de abril de 2013, el señor Guerra comentó “que se vayan a la csmr!!!!!!!” 

en una publicación del perfil de Facebook del usuario “San Miguel es Sutragrisa”, donde 

se adjuntó un documento interno de Ripley titulado “Constancia de entrega de pines de 

identificación y yoyos retráctiles- Tiendas Ripley”, junto al siguiente texto: “este es el 
formato que ripley quiere hacer firmar a los trabajadores para entregar un pin y 
un yoyo a todos los sindicalizados no firmar este documento”.  

 

A continuación, la citada publicación y el comentario del señor Guerra: 

 
 

1.3. Con fecha 8 de abril de 2013, a las 3:30 p.m., el señor Guerra, pulsó la opción “me 

gusta” y comentó “ese rcsmr!!!! como no lo deportan por basura!!!!”, en una 

publicación del muro del señor Giancarlo Cornejo Alvarado, entonces trabajador de 

Ripley y Secretario de Defensa del SUTRAGRISA.  
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La publicación consistía en una fotografía del señor Norberto Rossi, entonces Director 

Ejecutivo de Ripley, quién se encontraba de espaldas junto con la señora Patricia 

Subauste, entonces Gerente de Recursos Humanos de Ripley, quién se encontraba de 

frente mostrando la mitad del rostro. En esta publicación se añadió el siguiente texto: 

“OYE NORBERTO Y SI EN VEZ DE DECIR CRECER, CRECER, CRECER (…) 
MEJOR DECIMOS HAY QUE PAGAR, PAGAR, PAGAR”. 

 

A continuación, la citada interacción y comentario del señor Guerra: 

 

 
 

1.4. Con fecha 15 de abril de 2013, el señor Guerra realizó el comentario “por culpa de 
esos rcsmr andamos como andamos indeseables de mierda!!!!!hdp!!!!mi apoyo 
compañeros”, en una publicación de Facebook compartida por Guillermo Díaz 

Montesinos, entonces delegado sindical de Ripley Monterrico, que tenía la sumilla 

“MAÑANA A DARLES UNA PATADA DONDE MAS DUELE EN SUS BOL…….”, a la 

cual se adjuntó una fotografía de un cartel contra la corrupción en el Poder Judicial.  

 

La publicación original provenía del usuario “Sutragrisacd Ripley Perú” y venía 

acompañada del texto: “Mañana, compañeros nuevamente estaremos en el poder 

JUDICIAL cumpliendo con las leyes que acá en el Perú se RESPETAN, no como otros 

ABOGADUCHOS DE QUINTA que laboran en RIPLEY que ESTUDIANDO en las 

mejores universidades TODAVÍA no saben las NORMAS PROCESALES EN 

DERECHO o se BURLAN de estas leyes e INCUMPLIENDOLAS para su BENEFICIO 

PERSONAL que lo único que hacen es también burlarse de la empresa que les paga, 
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porque cometen infracciones y la empresa tiene que PAGARLAS y encima cobran su 

sueldo, jajajajajajajaaaa......allá la EMPRESA RIPLEY que gasta en MEDIOCRES 

PSEUDOS PROFESIONALES EN DERECHO”.  

 

A continuación, la citada interacción y el comentario del señor Guerra: 

 

 
 

1.5. A solicitud de Ripley, los días 12 y 16 de abril del 2013, el señor Ricardo Fernandini 

Barreda, Notario Público de Lima, constató las citadas interacciones del señor Guerra 

en la red social Facebook y emitió dos (2) actas notariales.  

 

Para dichos efectos, el Notario accedió a las publicaciones y comentarios, a través de 

la cuenta de la señora María del Carmen Miniza Stoll, entonces Subgerente de 

Relaciones Laborales de Ripley. 
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En las actas el Notario precisó que, el usuario de la señora Miniza Stoll no tenía en su 

lista de amigos y/o contactos, a las personas o páginas que realizaron las 

publicaciones y/o comentarios (entre ellos, Sutragrisacd Ripley Perú, San Miguel es 

Sutragrisa, Giancarlo Cornejo Alvarado, Guillermo Díaz Montesinos), dejando 

constancia de que se trataba de contenido de acceso “público” y no “privado”. 

 

1.6. Con fecha 19 de abril del 2013, Ripley le notificó al señor Guerra la carta de imputación 

de cargos (carta de pre - aviso de despido), con motivo de las citadas interacciones 

en Facebook de fechas 5, 8 y 15 de abril del 2013, atribuyéndole la comisión de faltas 

graves consistentes en el incumplimiento de las obligaciones de trabajo que suponen 

el quebrantamiento de la buena fe laboral y la inobservancia del artículo 74° del 

Reglamento Interno de Trabajo1;  así como actos de injuria y faltamiento de palabra 

escrita en agravio de los representantes de Ripley, del personal jerárquico o de otros 

trabajadores, supuestos previstos en los inciso a) y f) del artículo 25° del Texto Único 

Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 003-97-TR (en adelante “LPCL”), respectivamente.  

 

La empresa le otorgó al señor Guerra el plazo mínimo de ley (seis (6) días naturales) 

para que ejerza su derecho de defensa, y adjuntó a la misiva: la copia legalizada de 

las actas notariales de fechas 12 y 16 de abril de 2013, y la copia simple del RIT de 

Ripley.  

 

1.7. Con fecha 25 de abril de 2013, el señor Guerra ejerció su derecho de defensa 

mediante la presentación de su carta de descargos, indicando que las imputaciones 

realizadas en su contra eran falsas, tendenciosas e inconsistentes, por los mismos 

argumentos que señaló luego en su demanda y que se resumirán en el punto 2. 

 

1.8. Con fecha 30 de abril de 2013, tras evaluar los descargos presentados por el señor 

Guerra, Ripley decidió notificarle la sanción de despido, considerando que los mismos 

no desvirtuaban la comisión de las faltas graves que le habían sido imputadas, 

enviándole a tal efecto una comunicación escrita.  

 
2. Proceso judicial 

 

                                                
1 Es obligación de todos los empleados tratar respetuosamente y con cortesía a sus superiores, compañeros de trabajo y público 
en general, consiguientemente, les está prohibido cualquier forma de trato que impliquen una falta de respeto o actos de 
naturaleza análoga o similar, que puedan perjudicar la imagen de Ripley. 
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A consecuencia del procedimiento de despido concretado y detallado en el punto previo, 

el señor Guerra inició un proceso ordinario laboral de reposición por despido fraudulento 

contra Ripley, dentro del cual se desarrollaron los actos que relatamos a continuación: 

 
2.1. Demanda presentada por el señor Guerra 

 
Con fecha 22 de mayo de 2013, el señor Guerra interpuso una demanda en la vía 

ordinaria laboral contra Ripley, solicitando: 

 

- Como pretensión principal, su reposición en el puesto de Vendedor Integral en la 

Tienda de Jockey Plaza por haber sido víctima de un despido “arbitrario y 

fraudulento”, así como el pago de las remuneraciones devengadas (incluidos los 

incrementos por negociación colectiva) generadas en el período comprendido 

entre la fecha de cese y la fecha de su reposición efectiva.  

 

- Como pretensión subordinada, el pago de la suma de S/ 59,378.99 (Cincuenta y 

nueve mil trescientos setenta y ocho y 99/100 Soles) por indemnización por 

despido arbitrario. 

 

- Como pretensión accesoria, el depósito de su Compensación por Tiempo de 

Servicios por el periodo en que se encontrase fuera de Ripley, más el pago de 

intereses legales, costas y costos del proceso. 

 
Al respecto, el señor Guerra sustento sus pretensiones principalmente con los 

siguientes argumentos: 

 
i. El señor Guerra enfatizó que fue despedido de forma arbitraria y fraudulenta en 

tanto no se tuvo en cuenta que él cumplía sus obligaciones laborales con un buen 

rendimiento, que se evidenciaba en las comisiones obtenidas en las boletas de 

pago de los últimos seis (6) meses, ofrecidas como como Anexo 1 - B de su 

demanda; y, no tenía antecedentes disciplinarios por faltas de similar naturaleza. 

 
ii. El señor Guerra indicó que, Ripley habría orquestado las faltas graves ya que era 

una empresa con un comportamiento anti - laboral con los trabajadores afiliados 

al SUTRAGRISA, sindicato al cual él pertenecía. 

 
Al respecto, destacó que, desde la constitución del sindicato, Ripley había 

despedido a muchos miembros y dirigentes, acusándolos de faltas graves que 



 
 

12 
 

nunca cometieron, lo que se apreciaría en las sentencias y resoluciones de los 

procesos judiciales que dichos trabajadores iniciaron, las cuales ofreció como 

Anexo 1 - F de su demanda.  

 

Asimismo, el señor Guerra enfatizó que, fue despedido junto a dos (2) miembros 

del SUTRAGRISA, los señores Guillermo Armando Díaz Montesiones y 

Giancarlos Cornejo Alvarado, por la comisión de las mismas faltas graves 

imputadas a él. 

 
iii. El señor Guerra afirmó que las frases, expresiones y calificativos utilizados en los 

comentarios de Facebook, no acreditaron la existencia real de faltas graves 

cometidas contra los funcionarios o ejecutivos de Ripley.   

 

Al respecto, señaló que, la empresa realizó apreciaciones subjetivas y carentes 

de valor legal al darle determinado significado a las letras, signos, expresiones o 

frases expuestas en Facebook. 

 

iv. El señor Guerra agregó que, se habría vulnerado el principio de tipicidad por dos 

razones.  

 

La primera razón sería que, en ninguna parte del mundo podía considerarse que 

los hechos de dicha naturaleza se subsumen en las faltas graves de los incisos 

a) y f) del artículo 25° de la LPCL, al tratarse de una simple opinión o punto de 

vista frente a lo que apareció en Facebook. A ello agregó que, la interacción al 

pulsar “me gusta” era un acto que formaba parte de su libertad de expresión y lo 

publicado no debió calificar como prueba que incida en la relación laboral.  

 

La segunda razón sería que, al momento de imputarle en la carta de pre aviso el 

inciso a) del artículo 25° de la Ripley indicó que habría incurrido en el 

incumplimiento de obligaciones, la reiterada resistencia a órdenes del empleador, 

la reiterada paralización intempestiva de labores, y el incumplimiento del RIT, sin 

detallar que hechos habrían configurado cada extremo. 

 

v. Por último, el señor Guerra argumentó que, Ripley no podía imputarle la falta 

grave contemplada en el inciso a) del artículo 25° de la LPCL, por supuesta 

inobservancia del artículo 74° del RIT, en tanto no le hizo entrega de este 

documento. 
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Posteriormente, el Juzgado declaró inadmisible la demanda para que el señor Guerra 

aclare su petitorio, por lo que el demandante presentó un escrito corrigiendo el tipo de 

despido demandado, de “despido arbitrario y fraudulento” a únicamente “despido 

fraudulento”, conservando las demás pretensiones solicitadas y los argumentos de 

hecho y derecho formulados. 

 
2.2. Contestación de la demanda por parte de Ripley 

 
Con fecha 31 de julio del 2013, Ripley contestó la demanda, negando las afirmaciones 

realizadas por el señor Guerra, en base de una serie de argumentos de hecho y derecho 

que se exponen a continuación: 

 
i. Ripley argumentó el carácter injuriante de calificar al Directivo Ejecutivo de Ripley como 

una “basura” a la cual debían deportar, y a los abogados de Ripley, como unos 

“indeseables de mierda”. 

 

Asimismo, Ripley indicó que, no realizó una interpretación antojadiza de los conjuntos 

de letras “rcsm”, “csmr”, “hdp”, pues la única interpretación razonable, dado el uso 

común de estos acrónimos, era respectivamente: “reconcha de su madre”, “concha de 

su madre” e “hijo de puta”.  

 
Para reforzar este argumento, Ripley presentó dos informes periciales: 

 

- Informe jurídico penal sobre los compartamiento de los señores Giancarlos  

Cornejo Alvarado, Guillermo Díaz Montesinos y Williams Guerra Rodríquez que 

motivaron su despido de la empresa Ripley por falta grave (lesión al bien jurídico 

honor). 

 

En este informe, el Doctor Iván Meini desarrolla el marco teórico y normativo del 

derecho al honor, plantea los criterios para resolver casos de conflicto entre el 

derecho al honor y la libertad de expresión, bajo los alcances del Acuerdo Plenario 

3-2006/CJ-116; y, por último, analiza las frases y comentarios de los trabajadores 

concluyendo sobre el señor Williams Guerra lo siguiente: 
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a. El comentario “ese rcsm!!!! Como no lo deportan por basura!!!!!!” (sic), solo 

puede interpretarse como “ese reconcha su madre”, configurando una 

difamación agravada2.  

 

b. La responsabilidad penal por el delito de difamación recae en el autor de las 

expresiones lesivas al honor, sino también en quién las difunde pues hace 

suyo el contenido y sentido de las expresiones e imágenes.   

 

c. Se concluye que el señor Williams Guerra Rodríguez ha realizado 

comportamientos “penalmente revantes” que lesionan el derecho al honor en 

su modalidad de difamación agravada, y entre los comentarios más 

destacados, el señor Guerra  es autor de el comentario “ese rcsm!!!! Como no 

lo deportan por basura!!!!!!” (sic). 

 

- Informe pericial del Magíster Eduardo Villanueva Mansilla que concluye que el 

trabajador tenía control para medir el nivel de difusión de su comentario, y que 

los acrónimos tienen intención comunicativa en un contexto determinado. Es 

importante destacar que, este informe no detalla el significado de los términos 

usados por el señor Guerra ser “de comprensión compartida entre los 

interlocutores”. 

 

ii. Ripley sostuvo que las actas notariales son medios probatorios válidos. Por un lado, 

Ripley indicó que no accedió de forma ilegal a los perfiles de Facebook, pues las 

publicaciones eran de acceso público y no restringido. Por otro lado, el propio 

demandante admitió la propiedad de su perfil, la configuración pública de las 

publicaciones donde formuló sus comentarios e interacciones, y la autoría de los 

mismos. 

 
iii. Ripley argumentó que los comportamientos ilícitos cometidos a través de Facebook 

tienen consecuencias jurídicas, ya que no es un espacio excusado del cumplimiento de 

las leyes y existe jurisprudencia internacional que ampara el despido de trabajadores 

cuando se vulnera el honor o reputación del empleador a través de redes sociales. 

                                                
2   Difamación 
Artículo 132.- El que, ante varias personas, reunidas o separadas, pero de manera que pueda difundirse la noticia, atribuye a 
una persona, un hecho, una cualidad o una conducta que pueda perjudicar su honor o reputación, será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de dos años y con treinta a ciento veinte días-multa. 
Si la difamación se refiere al hecho previsto en el artículo 131, la pena será privativa de libertad no menor de uno ni mayor de 
dos años y con noventa a ciento veinte días-multa. 
Si el delito se comete por medio del libro, la prensa u otro medio de comunicación social, la pena será privativa de libertad 
no menor de uno ni mayor de tres años y de ciento veinte a trescientos sesenticinco días-multa. 
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iv. Por último, Ripley señaló que el trabajador habría vulnerado el Reglamento Interno de 

Trabajo, cuyo artículo 74° señalaba: “Es obligación de todos los empleados tratar 

respetuosamente y con cortesía a sus superiores, compañeros de trabajo y público en 

general, consiguientemente, les está prohibido cualquier forma de trato que impliquen 

una falta de respeto o actos de naturaleza análoga o similar, que puedan perjudicar la 

imagen de Ripley”. 

 
2.3. Decisión del órgano jurisdiccional de primera instancia 

 

Respecto a la configuración de la falta grave tipificada en el inciso a) del artículo 25° de 

la LPCL, el Juzgado consideró que, la carta de pre – aviso de despido vulneró el 

principio de tipicidad en tanto Ripley imputó al trabajador el incumplimiento de 

obligaciones, la reiterada resistencia a órdenes del empleador, la reiterada paralización 

intempestiva de labores, y el incumplimiento del RIT, sin identificar correctamente los 

hechos tipificados como infracciones, describiendo las faltas con generalidad, lo cual 

vulneró las reglas del debido proceso al no permitirle al señor Guerra ejercer 

eficazmente su derecho de defensa en su carta de descargos.  

 
Con relación al incumplimiento del RIT, el Juzgado consideró que esta falta no había 

sido acreditada. Al respecto, sostuvo que Ripley había admitido tácitamente la falta de 

notificación del documento al señor Guerra, al no contradecir esta afirmación del 

trabajador a lo largo del proceso. Asimismo, el Juzgado destacó que existía una 

desventaja “cultural” del trabajador y “de acceso” a los documentos internos de la 

empresa por lo que el conocimiento del RIT resultaba esencial para imputar una falta 

derivada de su incumplimiento.  

 
Respecto a la configuración de la falta grave tipificada en el inciso f) del artículo 25° de 

la LPCL consistente en la injuria y faltamiento de palabra contra los representantes y 

personal de Ripley, el Juzgado consideró lo siguiente:  

 

En primer lugar, que las palabras en análisis eran injuriantes atendiendo a la autoría y 

el significado. El Juzgado enfatizó que en la audiencia de juzgamiento el señor Guerra 

aceptó que escribió las frases que contenía los acrónimos y, a lo largo del proceso, las 

pruebas consistentes en la pericia legal del doctor Iván Meini, el informe del Magíster 

Eduardo Villanueva y la lista de términos de la página web “Free Dictionary”3 

                                                
3 www.freedictionary.com  

http://www.freedictionary.com/
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demostraron que por el contexto en que se reprodujeron, estas significaban expresiones 

injuriantes.  

 

En segundo lugar, el Juzgado descartó que una red social como Facebook fuese un 

ámbito irreal. El Juzgado indicó que, lo importante sería determinar si la conducta se 

relacionó al centro de trabajo o el desempeño de las funciones del trabajador, y si fueron 

dirigidas sin interferencias a las personas a quienes afectó.  

 

En tercer lugar, el Juzgado concluyó que las actas notariales eran válidas en tanto, por 

un lado, los perfiles constatados eran de libre acceso y la red social prohibía 

expresamente la publicación de contenidos con lenguaje ofensivo, por lo que excedía 

el ámbito protegido por el derecho a la libertad de expresión y el derecho a la intimidad; 

y por el otro, las citadas actas notariales no fueron tachadas ni cuestionadas por el 

trabajador.  

 
En tal sentido, el Juzgado consideró que, si bien las expresiones estuvieron 

relacionadas a aspectos relativos a la relación laboral (sobre el descontento y protesta 

del trato recibido de la empresa), fueron a su vez inoportunas, desaforadas y 

desafortunadas, concluyendo así que, las expresiones utilizadas fueron agraviantes al 

honor del señor Nolberto Rossi, la señora Patricia Subauste, los directivos de la 

empresa demandada, y sus abogados. 

 
En consecuencia, la sentencia de primera instancia determinó que la falta grave 

contenida en el inciso f) del artículo 25° de la LPCL se encontraba correctamente 

acreditada, y la sanción de despido respetó los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad, por lo que resolvió declarar infundada la demanda en todos sus 

extremos. 

 

2.4. Apelación de sentencia de primera instancia 
 

Con fecha 26 de noviembre del 2013, el demandante interpuso un recurso de apelación, 

bajo los siguientes fundamentos: 

 

Primero, el señor Guerra cuestionó que las pericias que a criterio del Juzgado 

sustentaban la falta grave tipificada en el inciso f) del artículo 25° de la LPCL, serían 

pruebas parcializadas, extemporáneas y falsas. Al respecto, el señor Guerra precisó 

que las pericias eran parcializadas ya que los profesionales que las realizaron recibieron 
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dinero de Ripley; y extemporáneas y falsas, toda vez que el despido se efectivizó el 30 

de abril del 2013 y las pericias se elaboraron en el mes de julio del 2013, lo que 

demostraría que eran pruebas pre – fabricadas por Ripley para justificar su despido. 

 

Segundo, el trabajador sostuvo que los comentarios agraviantes no se dirigieron de 

manera individualizada a ejecutivos o funcionarios de Ripley, toda vez que no contenían 

sus nombres ni apellidos. 

 

Tercero, el señor Guerra insistió en que los hechos no encajarían en la falta grave 

tipificada en inciso f) del artículo 25° de la LPCL, pues este último no señala como falta 

grave los actos de terceros en Facebook que pudieran ser compartidos. Al respecto, el 

trabajador añadió que, no consideraba como falta grave el acto de pulsar me gusta o 

compartir publicaciones que no contenían ningún acto lesivo. Asimismo, bajo su 

perspectiva, las frases y acrónimos fueron simples opiniones y/o comentarios de 

terceros, sobre las cuales no se le podía hacer responsable a él. 

 

Cuarto, repitió que no se encontraba de acuerdo con el significado atribuido por el 

Juzgado al conjunto de letras o acrónimos de sus comentarios. 

 
Quinto, criticó que el Juzgado no habría tomado en cuenta su buen desempeño y que 

era uno de los mejores trabajadores de ventas, conforme demostró con las boletas de 

pago ofrecidas. 

 
Por último, indicó que no se habrían valorado las pruebas que demostraban que el 

despido era consecuencia de una práctica anti – sindical de seguimiento, y una cortina 

de humo para justificar el despido de trabajadores sindicalizados, tal como el Secretario 

de Defensa del SUTRAGRISA, señor Giancarlo Cornejo Alvarado.  

 
2.5. Decisión del órgano de segunda instancia 

 
Por un lado, la Sala parte indicando que no se puede considerar las expresiones del 

señor Guerra como parte del ámbito privado en tanto, fueron realizadas en una red 

social apreciada como zona pública siendo accesible para cualquier persona sin 

necesidad de pasar por filtro alguno. Por tanto, concluye que este argumento del 

demandante queda desestimado. 
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La Sala citando un pronunciamiento del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña4 

destacó que, si bien el trabajador tiene derecho a la libertad de opinión, este derecho 

no es absoluto y debe respetar el derecho de los demás. 

 

Así, la Sala (a diferencia del Juzgado), resaltó la importancia de realizar un “test de 

ponderación”, sin embargo, no lo aplica al presente caso. 

 

La Sala concluye que el trabajador incurrió en el ejercicio abusivo de su libertad de 

expresión toda vez que, en un medio público (como Facebook) expresó comentarios 

que no eran solo opiniones de disconformidad con las condiciones laborales, sino que 

también contenían expresiones injuriantes y vejatorias contra los funcionarios de la 

empresa, vulnerando el derecho al honor, buena imagen y reputación de estos. 

 
Asimismo, la Sala consideró que los acrónimos tenían la intención comunicativa y un 

significado acreditado en el proceso, además de haberse utilizado otros insultos e 

injurias expresamente.  

 
La Sala consideró además que, el demandante intentó sostener en la Audiencia de 

Juzgamiento que “rcsm” significaba “rico caramelo sabor a menta”, lo que demostró su 

falta de credibilidad, la intención de dañar la imagen y honor de los funcionarios y, de 

burlarse de la inteligencia de los juzgadores, evadiendo la consecuencia de sus actos. 

 
Por los motivos citados, la Sala validó el despido efectuado por Ripley considerando 

que la falta grave cometida por el trabajador, tipificada en el inciso f) del artículo 25° de 

la LPCL, se encontraba debidamente acreditada, desestimando así los agravios del 

apelante. 

 
2.6. Recurso de casación interpuesto por el demandante 

 
Con fecha 9 de diciembre del 2014, fue presentado el recurso de casación interpuesto 

por el trabajador, bajo la causal de interpretación errónea del inciso a) y f) del artículo 

25° de la LPCL. 

 
En cuanto a la interpretación errónea del inciso a) del artículo 25° de la LPCL, el 

demandante señaló que Ripley no acreditó el incumplimiento de obligaciones que 

suponía el quebrantamiento de la buena fe laboral, la reiterada resistencia a las órdenes 

                                                
4 Sentencia 3636/2007 de fecha 26 de mayo del 2007, emitida por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña. 
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de la empresa o la inobservancia al RIT o al RISST de la empresa, mientras él por su 

parte, sí había demostrado que cumplió con sus labores de vendedor integral conforme 

los los niveles de ventas que se reflejaron en las boletas de pago, y que no tenía 

antecedentes disciplinarios. 

 
En cuanto a la interpretación errónea del inciso f) del artículo 25° de la LPCL, el 

demandante sostuvo que Ripley no acreditó acto de violencia, grave indisciplina, injuria 

o faltamiento de palabra en agravio de los representantes, personal jerárquico u otros 

trabajadores de Ripley. Por un lado, indicó que Ripley vulneró su derecho a la intimidad 

al ingresar a su Facebook, con el evidente propósito de armar pruebas fraudulentas 

para su despido, y afectó su libertad de expresión al sancionar conductas como pulsar 

“me gusta” en memes o anotar letras como “rcsmr” o “csmr”. Por otro lado, afirmó que 

Ripley no probó que el agravio se haya dirigido al señor Norberto Rossi, toda vez que 

nunca expresó las frases directamente a él, y los comentarios no contenían sus 

nombres y apellidos. 

 
2.7. Resolución de improcedencia del recurso de casación 

 
El recurso de casación fue declarado improcedente por extemporáneo toda vez que, el 

demandante fue notificado con la sentencia de segunda instancia, el 21 de noviembre 

de 2014, sin embargo, interpuso el recurso de casación el 9 de diciembre de 2014. Es 

decir, luego de transcurrido el plazo legal de diez (10) días hábiles conforme lo señalado 

en el inciso 3) del artículo 35° de la Nueva Ley Procesal de Trabajo, Ley N° 29497. 

 
3. Resumen de datos relevantes 
 

3.1. Sobre la relación laboral 
 

En el expediente se encuentran seis (6) boletas de pago correspondientes a los meses de 

setiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2012, y enero y marzo del 2013 (Anexo 1 - B 

de la demanda), en las que constan las condiciones laborales que regían en los últimos meses 

en los que el señor Guerra laboró para Ripley. 

 

Del mismo modo, en la demanda el trabajador expone una serie de datos, que fueron 

mencionados durante la Audiencia de Juzgamiento y su continuación, llevadas a cabo los 

días 4 y 19 de setiembre del 2013 respectivamente, y que fueron aceptados por el empleador 

(tácita o explícitamente).  
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En ese sentido, para la elaboración del presente informe se tiene la siguiente información 

relativa al vínculo laboral del trabajador:  

 

- Puesto de trabajo: Vendedor Integral 
- Lugar de trabajo: Área de Computo del local de Ripley ubicado en Jockey Plaza 
- Tiempo de servicios: 10 años, 9 meses y 14 días 
- Remuneración: Según las boletas de pago, el trabajador tenía una remuneración 

mixta, compuesta por una remuneración básica ascendente a S/500.00 y comisiones 

variables. 
- Afiliación sindical: Según las boletas de pago, el señor Guerra se le descontaba la 

cuota sindical por pertenecer al SUTRAGRISA, hecho que el mismo ha resaltado a lo 

largo de su demanda. Al respecto, no se ha señalado que desempeñase cargo de 

representación de intereses de trabajadores, por lo que se considerará que era un 

miembro o afiliado activo del sindicato. 
- Antecedentes laborales: Las partes no ofrecieron medios probatorios que 

demuestren algún tipo de antecedente disciplinario por faltas laborales de igual o 

diferente naturaleza. 
 
Resaltamos la importancia de los datos citados, toda vez que serán relevantes al momento 

de analizar la proporcionalidad de la sanción aplicada por Ripley. 

 
3.2. Sobre los comentarios en Facebook 

 
Teniendo en cuenta la cantidad de veces en las que se hará referencia a los comentarios 

realizados por el trabajador social en Facebook en el presente informe, hemos considerado 

adecuado resumirlos en un cuadro con sus principales características, y de forma descriptiva 

y objetiva: 

 

Cuadro 1 – Resumen de contenido de comentarios del señor Guerra 

 TEXTO DE LA 
PUBLICACIÓN 

FOTOGRAFÍA AUTOR DE LA 
PUBLICACIÓN 

COMENTARIO DEL 
SEÑOR GUERRA 

CONFIGU
RACIÓN 

INTERACCIÓN 

1 este es el formato que ripley 
quiere hacer firmar a los 

trabajadores para entregar un 
pin y un yoyo a todos los 

sindicalizados no firmar este 
documento 

Formato de 
declaración 
jurada de 
recepción de 
yoyos 

San Miguel es 
Sutragrisa 

que se vayan a la 
csmr!!!!!!! 

Pública 5 Me gusta 
4 Compartidos 
 

2 OYE NORBERTO Y SI EN 
VEZ DE DECIR CRECER, 
CRECER, CRECER (…) 

Fotografía de 
Norberto Rossi 
y Patricia 

Giancarlo 
Cornejo Alvarado 

ese rcsmr!!!!  como 
no lo deportan por 
basura!!!! 

Pública 9 Me gusta 
4 Compartidos 
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Este cuadro nos servirá a lo largo del presente trabajo, para identificar rápidamente las 

principales características de los comentarios realizados. 

IV. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 
 

Problema principal N°  1: En el marco del procedimiento de despido disciplinario, ¿Fue 

válido el ejercicio del poder de dirección de Ripley sobre las conductas realizadas por el 

trabajador en redes sociales?  

 
Problema secundario 1: ¿Cuál es el fundamento para que Ripley fiscalice las redes 

sociales de sus trabajadores? 

 

Problema secundario 2: ¿La observación y captura de los comentarios del trabajador 

en Facebook vulneró su derecho a la intimidad? 

 

MEJOR DECIMOS HAY QUE 
PAGAR, PAGAR, PAGAR 

(según la carta 
de pre – aviso el 
trabajador fue 
uno de los que 
dio me gusta) 

3 Mañana, compañeros 
nuevamente estaremos en el 
poder JUDICIAL cumpliendo 
con las leyes que acá en el 

Perú se RESPETAN, no 
como otros ABOGADUCHOS 
DE QUINTA que laboran en 
RIPLEY que ESTUDIANDO 

en las mejores universidades 
TODAVÍA no saben las 

NORMAS PROCESALES EN 
DERECHO o se BURLAN de 

estas leyes e 
INCUMPLIENDOLAS para su 
BENEFICIO PERSONAL que 

lo único que hacen es 
también burlarse de la 
empresa que les paga, 

porque cometen infracciones 
y la empresa tiene que 

PAGARLAS y encima cobran 
su sueldo, 

jajajajajajajaaaa......allá la 
EMPRESA RIPLEY que 
gasta en MEDIOCRES 

PSEUDOS 
PROFESIONALES EN 

DERECHO 

Fotografía del 
frontis del 
Poder Judicial 

Publicado por 
Sutragrisacd 
Ripley Perú y 
compartido por 
Guillermo 
Armando Díaz 
Montesinos 

por culpa de esos 
rcsmr andamos 
como andamos 
indeseables de 
mierda!!!!!hdp!!!!mi 
apoyo compañeros 

Pública 3 Me gusta 
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Problema secundario 3: ¿La observación y captura de los comentarios del trabajador 

en Facebook vulneró su derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones y 

documentos privados? 

 

Problema principal N°  2: ¿Fue correcta la decisión del órgano de primera y segunda 

instancia de declarar infundada la demanda de despido fraudulento? 

 

Problema secundario 1: ¿Se configuró la falta grave de faltamiento de palabra escrita 

e injuria laboral del inciso f) del artículo 25° de la LPCL? 

 

Problema secundario 2: ¿Se configuró la falta grave del inciso a) del artículo 25° de 

la LPCL? 

 

Problema secundario 3: ¿La medida de despido resulta proporcional a la afectación 

del honor del señor Rossi? 

 

Problema secundario 4: En el presente caso ¿Se configuró un despido fraudulento 

o uno arbitrario?  

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

1. Problema principal 1: ¿Fue válido el ejercicio del poder de dirección de Ripley 
sobre las conductas realizadas por el trabajador en redes sociales?  

 
En este acápite analizaremos el primer problema jurídico encontrado, que consiste en 

determinar si Ripley al fiscalizar y sancionar la conducta del señor Guerra en la red social 

Facebook, ha respetado sus derechos fundamentales. 

 

Para el análisis del problema, aplicaremos una metodología que consta de tres pasos que 

responderán a los siguientes problemas jurídicos secundarios detectados: (i) en primer lugar, 

definir cuál es el fundamento por el que el empleador fiscalizó las redes sociales del trabajador 

y obtuvo los medios probatorios en cuestión; (ii) en segundo lugar, pasaremos a identificar el 

rol de los derechos fundamentales que podrían haberse visto vulnerados; y, (iii) finalmente, 

determinaremos si las conductas desplegadas por el trabajador se encontraban dentro del 

contenido esencial de los derechos fundamentales identificados y si por ello, merecían ser 

garantizados. 
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Sin duda, el punto de partida en el presente trabajo es analizar si el contenido en redes del 

trabajador fue fiscalizado por el empleador, y capturado como medio probatorio del despido, 

en respeto de los derechos fundamentales. Pues si la respuesta es negativa, no cabría pasar 

a discutir si dichas conductas eran pasibles de ser subsumidas en faltas graves. Y es que, 

este problema jurídico refleja sus consecuencias en la validez de los medios probatorios – en 

este caso, el acta notarial y el DVD de navegación en Facebook – que sustentan la sanción 

elegida. 

 

1.1. Problema secundario 1: ¿Cuál es el fundamento para que Ripley fiscalice las 
redes sociales de sus trabajadores? 

 
a) Un punto de partida: El fundamento del poder de dirección y sus límites 

 
Nuestra Constitución señala en el artículo 58° que el Perú tiene una economía social de 

mercado, y en el artículo 59° confiere a toda persona la libertad de hacer empresa. Esta última 

conforme a la doctrina y la jurisprudencia, tiene ámbitos o aspectos que pueden ser 

considerados como el contenido esencialmente protegido. 

 

De acuerdo a Kresalja y Ochoa (2017) este contenido abarcaría las siguientes libertades: 

 

a) La libertad de creación de empresa y de acceso al mercado; 

b) La libertad de organización; 

c) La libertad de competencia; y 

d) La libertad para cesar las actividades (p.68 y 69). 

 

De similar manera, el Tribunal Constitucional desarrolla el contenido de la libertad de empresa 

en la sentencia recaída en el Expediente N° 03455-2014-PA/TC, al enfatizar que: 

 

“cuando el artículo 9° de la Constitución reconoce el derecho a la libertad de empresa 

está garantizando a todas las personas una libertad de decisión no sólo para crear 

empresas (libertad de fundación de una empresa), y por tanto, para actuar en el 

mercado (libertad de acceso al mercado), sino también para establecer los propios 

objetivos de la empresa (libertad de organización del empresario) y dirigir y planificar 

su actividad (libertad de dirección de la empresa) en atención a sus recursos y a las 

condiciones del propio mercado, así como la libertad de cesación o de salida del 

mercado”. 
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Nos interesa en este trabajo hablar de la “libertad de organización” pues, dicha libertad abarca 

la decisión del empresario sobre los elementos centrales de la organización empresarial tales 

como, la contratación del personal (Kresalja y Ochoa, 2017, p.68 y 69). 

 

Ahora bien, el ejercicio de esta libertad de organización no es absoluta, sino que está sujeta 

a límites que el artículo 59° de la Constitución señala de la siguiente manera: “no debe ser 

lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad pública”.  

 

Entendiendo el contenido esencial de la libertad de empresa, y como parte de ella a la libertad 

de organización es que se puede entender de donde nacen las facultades de las que goza el 

empresario cuando se convierte en empleador, y decide establecer relaciones jurídicas con 

ciudadanos que ahora serán sus trabajadores y ejecutarán las actividades que permitan el 

normal desarrollo de la actividad económica elegida. 

 

En materia laboral, el empleador goza concretamente del denominado “poder de dirección”, 

en virtud al cual el trabajador promete su subordinación dentro de la relación laboral, siendo 

este uno de los elementos del contrato de trabajo junto con la prestación personal de servicios 

y la remuneración, como bien señala el artículo 4° de la LPCL.  

 

Sin embargo, este poder de dirección no es absoluto, sino que se encuentra sujeto a límites 

que el artículo 9° de la LPCL expone, según detallamos a continuación: 

 

“Por la subordinación, el trabajador presta sus servicios bajo dirección de su 

empleador, el cual tiene facultades para normar reglamentariamente las labores, 

dictar las órdenes necesarias para la ejecución de las mismas, y sancionar 

disciplinariamente, dentro de los límites de la razonabilidad, cualquier 

infracción o incumplimiento de las obligaciones a cargo del trabajador.  

 

El empleador está facultado para introducir cambios o modificar turnos, días u 

horas de trabajo, así como la forma y modalidad de la prestación de las labores, 

dentro de criterios de razonabilidad y teniendo en cuenta las necesidades 
del centro de trabajo.” (Énfasis agregado) 

 
Asimismo, el artículo 23° de la Constitución señala que ninguna relación laboral puede limitar 

el ejercicio de derechos constitucionales ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador. 
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Ahora bien, Blancas señala que los límites al poder de dirección pueden dividirse entre límites 

internos y límites externos, según nos permitimos resumir: 

 

- Límites internos: Son los criterios de funcionalidad y razonabilidad. La 

funcionalidad destinada a que las decisiones o medidas obedezcan a garantizar 

el cumplimiento de la prestación de servicios del trabajador, excluyendo del 

ámbito de control a las conductas extra laborales. La razonabilidad, una exigencia 

de necesidad y una proscripción de arbitrariedad. 

 

- Límites externos: Son los derechos fundamentales del ordenamiento jurídico 

(2016: p.195).  

 
Esta clasificación resulta pertinente teniendo en cuenta que en el presente trabajo se 

abordará el respeto de los límites internos y externos en el actuar de Ripley. El límite interno 

ya que, como bien ha anotado Arce con relación al inciso f) del artículo 25° de la LPCL, 

“cuando esta conducta se comete fuera del centro de trabajo, se deberá probar que los 

hechos que motivaron la agresión se conectan directamente con la relación laboral” (2013, 

p.527). Mientras, el límite externo, lo configuran los derechos fundamentales que serán 

directamente abordados en los acápites respectivos. 

 

Ahora bien, el poder de dirección engloba tres facultades, que, De las Casas, siguiendo a 

Sanguineti, ha resumido eficientemente de la siguiente forma: 

 

“del vínculo de subordinación jurídica emanan los llamados “poderes o facultades 

del empleador”, que vienen a ser las modalidades que adopta el derecho del 

empleador de dirigir la prestación del trabajador: (i) poder de dirección, 

determinado por la dación de instrucciones u órdenes; (ii) poder de fiscalización, 

determinado por el control de la ejecución de la prestación a fin de ver o 

comprobar si se han seguido o no las instrucciones impartidas; y (iii) poder 

disciplinario, que surge ante la constatación de la inobservancia de las 

obligaciones contraídas por el trabajador, y que conllevan la sanción a este (2015, 

p.68)”. (Énfasis agregado) 

 

El mismo autor, citando a De Vicente Pachés, señala que las facultades de vigilancia y control 

sirven para verificar el cumplimiento del trabajador de sus obligaciones y deberes laborales, 

mientras las facultades disciplinarias, son consecuencia de la corroboración de 
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incumplimientos de parte del trabajador relativos a sus obligaciones laborales (2015, p.68 y 

69). 

 
Tomando en cuenta la doctrina citada, consideramos que, nos encontramos ante dos 

expresiones del poder de dirección del empleador: por un lado, el ejercicio de la facultad de 

fiscalización ejercida por Ripley al revisar las redes sociales del trabajador, y por el otro, el 

ejercicio de la facultad disciplinaria cuando descubrió los comentarios vertidos, recopiló 

pruebas y adoptó la decisión de despido. 

 
Y es que, el ejercicio de ambas facultades se encuentra ampliamente relacionadas, ya que 

en muchos casos -como el presente- una (facultad de fiscalización) es un paso previo y 

necesario para poder ejercer la otra (facultad sancionadora); y a su vez, ambas se encuentran 

sujetas a los límites internos y externos antes citados. 

 
En resumen, hasta aquí hemos identificado que la actuación de Ripley de revisar las redes 

sociales del trabajador, efectuar una constatación notarial y ejecutar un despido encuentra 

fundamento constitucional y normativo en el poder de dirección del empleador, el mismo que 

a su vez está provisto de límites.  

 

De lo hasta aquí visto, sabemos que los derechos fundamentales son el límite externo del 

poder de dirección. Sin embargo, queremos resaltar el rol que tienen esta categoría de 

derechos dentro del derecho del trabajo y el reconocimiento de su eficacia en la relación 

empleador – trabajador, habiéndose ganado inclusive un nombre dentro de la doctrina: 

derechos laborales inespecíficos. 

 

Desde hace ya varias décadas se ha superado el debate sobre la eficacia de los derechos 

fundamentales del trabajador dentro de la relación laboral, llegando a ser una afirmación con 

gran consenso. 

  

De manera ilustrativa, Pasco Cosmópolis ha señalado que: 

 
“el reconocimiento actual de la "eficacia horizontal" de los derechos fundamentales 

entre particulares -y no solo frente al Estado en lo que se denomina "eficacia vertical"- 

conlleva la posibilidad de exigir el respeto de los mismos en cualquier ámbito o lugar, 

en tanto se permite que todos los particulares reclamen el ejercicio de los derechos 

reconocidos a nivel constitucional a terceros, ya sean estos poderes públicos o 

privados (…).” (2012, p.18) 
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Manuel Carlos Palomeque fue quien catalogó a estos derechos por primera vez y los definió 

de la siguiente manera: “Son derechos atribuidos con carácter general a los ciudadanos que, 

al propio tiempo, son trabajadores, y, por lo tanto, se convierten en verdaderos derechos 

laborales por razón del sujeto y de la naturaleza de la relación jurídica en que se hacen valer, 

en derechos constitucionales laborales inespecíficos” (Palomeque, 2001, como se citó en 

Pasco, 2012, p.14). 

 
Ahora bien, dentro de los derechos fundamentales que suelen aparecer en la dinámica laboral 

y que se encuentran en constante colisión con los intereses del empleador, se encuentran 

tanto el derecho a la intimidad como el derecho al secreto e inviolabilidad de las 

comunicaciones. 

 
Pues bien, en el presente caso, el trabajador advirtió en su demanda y a lo largo del proceso, 

la posibilidad de que sus derechos fundamentales se hubiesen visto vulnerados con la 

constatación notarial, por lo que hemos considerado necesario examinar si ello realmente 

sucedió.  

 
En resumen, es importante tener presente la eficacia de los derechos fundamentales del 

trabajador dentro de la relación laboral, inclusive en contextos virtuales, pues será una óptica 

que prevalecerá a lo largo del análisis del presente trabajo, y que consideramos que debería 

ser recordada en todo momento. 

 
b) Análisis del contenido y respeto de los derechos fundamentales involucrados 

 
En los siguientes párrafos, analizaremos si el contenido publicado por el trabajador, 

fiscalizado y finalmente sancionado por la empresa, formaba parte de su derecho a la 

intimidad, y si estaba protegido por el derecho al secreto y a la inviolabilidad de sus 

comunicaciones y documentos privados, de modo tal que la actuación de Ripley hubiese 

configurado una intrusión o interferencia indebida. 

 
Pues bien, habiendo identificado los dos derechos fundamentales involucrados, el método 

para resolver este problema jurídico será la delimitación del contenido esencial de estos 

derechos a efectos de determinar si se encontraban debidamente garantizados. 

 
Conforme señalamos en los hechos relevantes del caso, el trabajador a lo largo de su defensa 

sostuvo que el acta notarial que contenía la navegación de sus interacciones en Facebook, 

carecía de valor legal por dos razones.  
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Primero, el trabajador consideró que la constatación notarial de la navegación en Facebook 

realizada desde el perfil de la Sub Gerente de Relaciones Laborales, María del Carmen Miniza 

Stoll, constituía un ingreso indebido por parte de Ripley, a un medio de comunicación privado, 

que solo podía ser abierto y utilizado por mandato judicial o autorización del usuario5. 

 
Segundo, el trabajador argumentó que el acta notarial constató no solo aspectos de la relación 

laboral, sino también situaciones íntimas tales como su álbum personal de fotos, donde 

aparecía junto a su menor hijo6. 

 
Pues bien, el señor Guerra identificó una potencial vulneración a sus derechos fundamentales 

durante el procedimiento disciplinario de despido, si bien no formuló una tacha contra los 

medios probatorios en cuestión. 

 
Naturalmente, tanto el Juzgado como la Sala afirmaron que debido al libre acceso del perfil, 

y conforme las reglas de seguridad que contiene la declaración de derechos y 

responsabilidades de la red social Facebook, las expresiones excedían el ámbito protegido 

por el derecho a la intimidad7. En las sentencias de primera y segunda instancia, los órganos 

jurisdiccionales arribaron a esta conclusión, sin explicar detalladamente el razonamiento 

seguido más allá de citar la regulación de Facebook y la navegación del acta notarial. 

 

Y es que, aunque nuestra conclusión termina siendo la misma (que la obtención de los 

comentarios fue válida), a continuación, analizaremos la problemática conforme al 

ordenamiento jurídico, atendiendo a los hechos particulares del expediente y los medios 

probatorios ofrecidos en el proceso. 

 

1.2. Problema secundario 2: ¿La observación y captura de los comentarios del 
trabajador en Facebook vulneró su derecho a la intimidad? 

 
Para responder esta primera interrogante recurriremos a la delimitación del contenido del 

derecho a la intimidad. En el Perú, el inciso 7 del artículo 2° de la Constitución señala que 

toda persona tiene derecho a la intimidad personal y familiar. 

 

Pues bien, como bien anotó la doctrina en décadas previas, las constituciones de 

Latinoamérica tienen un enunciado similar de este derecho que resulta únicamente 

                                                
5 Véase el punto 4 de la carta de descargos en el folio 78 del expediente, y el punto 6 de la demanda en el folio 96 del expediente. 
6 Véase el punto 9 de la carta de descargos en el folio 77 del expediente. 
7 Véase el fundamento 30 de la sentencia de primera instancia que se ubica en el folio 447 del expediente y los fundamentos 
31.a y 33 de la sentencia de segunda instancia que se ubica en los folios 409 y 410. 
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enunciativo y genérico, por lo que los aspectos que abarcan su contenido han sido 

desarrollados en la doctrina y la jurisprudencia, siendo en dicha tarea de sumo valor el papel 

del análisis comparativo con el “Right of Privacy” de los Estados Unidos y su jurisprudencia, 

pues es el lugar donde nació la noción de este derecho. 

 

a) Ámbito protegido por el Derecho a la Intimidad 
 

Ahora bien, en este trabajo abordaremos directamente si existen aspectos del derecho a la 

intimidad que puedan proteger las interacciones realizadas por el señor Guerra en la red 

social Facebook, a efectos de determinar, si el contenido de los comentarios se relacionó a 

aspectos de su vida privada y/o familiar del trabajador, si el mismo reservo esta información 

para sí mismo o para determinadas personas, y si tenía una expectativa razonable de 

privacidad sobre dicho contenido. 

 

En primer lugar, sobre el contenido del derecho a la intimidad, diversos autores han enlistado 

los aspectos que engloba este derecho, siendo uno de los más citados Novoa Monreal. El 

citando autor ha señalado la siguiente lista: 

 

- Ideas y creencias religiosas, filosóficas, mágicas y políticas que el individuo desea 

sustraer del conocimiento ajeno. 

- Aspectos concernientes a la vida amorosa y sexual.  

- Aspectos no conocidos por extraños de la vida familiar, en especial los de índole 

embarazosa para el individuo o su familia.  

- Defectos o anomalías físicas o síquicas no ostensibles.  

- Comportamiento o conducta del individuo que no es del conocimiento de los 
extraños y que de ser conocido originaría críticas o desmejoraría la apreciación 
que éstos hacen de aquél.  

- Afecciones de la salud cuyo conocimiento por los demás menoscabe el juicio que para 

fines sociales o profesionales formulan respecto del sujeto involucrado. 

- Contenido de comunicaciones escritas u orales de tipo personal, dirigidas 
únicamente para el conocimiento de una o más personas determinadas.  

- La vida pasada del sujeto, en cuanto pueda ser motivo de bochorno para éste.  

- Orígenes familiares que lastimen la posición social y, en igual caso, cuestiones 

concernientes a la filiación y a los actos del estado civil.  

- El cumplimiento de las funciones fisiológicas de la excreción y hechos y actos relativos 

al propio cuerpo que son tenidos por repugnantes o socialmente inaceptables (ruidos 

corporales, introducción de los dedos en cavidades naturales, etc.).  
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- Momentos penosos o de extremo abatimiento. 

- En general, todo dato, hecho o actividad no conocidos por otros, cuyo conocimiento 

por terceros produzca turbación moral o síquica al afectado (desnudez, embarazo 

prematrimonial, etc.) (Novoa Monreal, 1979, citado en Eguiguren, 2004, p. 75 - 77)”. 

(Énfasis agregado) 

 
Como se puede apreciar, en lo que respecta a este caso, encontramos como zona protegida 

a aquellas comunicaciones que van dirigidas a un grupo determinado de personas y en las 

que la intención del locutor es mantener su reserva. 

 
Adicionalmente, contamos con la división de Roberto Llanos, quién enumera cuatro aspectos 

de la vida privada, de los cuales nos interesan en el presente trabajo: la intimidad, cuando el 

individuo está en compañía de otros o de un pequeño grupo (familia, amigos); y la reserva, 

entendida como la voluntad de no revelar ciertas cosas sobre sí mismo (2004, p. 77). 

 

Ahora bien, es importante tener presente lo señalado por Eguiguren Praeli cuando indica que 

“la lista de hechos, datos o aspectos dentro del contenido del derecho a la intimidad y la vida 

privada no es taxativa, y puede incluir información que no tenga contenido íntimo o privado, 

pero que garantice la calidad de vida y dignidad dentro de la sociedad” (2004, p. 83). 

 

De lo hasta aquí visto, en el presente caso, los comentarios podrían encontrarse protegidos 

desde dos ópticas, primero, por el contenido mismo, si se relaciona a aspectos de la vida 

privada o familiar o hechos cuya exposición causan gran perturbación al trabajador, o 

segundo, si el trabajador los dota de reserva en virtud de su autonomía personal. Así más 

adelante, analizaremos si estamos ante alguno de los dos supuestos. 

 

Por otro lado, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha señalado que el derecho a la 

intimidad presenta un aspecto positivo y negativo, en el siguiente sentido: 

 

- Respecto a la faz positiva: En la Sentencia recaída en el Expediente N°  6712-2005-

HC/TC, el Tribunal Constitucional ha señalado que, sobre la base del right to be alone, 

el derecho a la intimidad es la capacidad de desarrollar y fomentar libremente la 

personalidad del ser humano8.  

 

                                                
8 Fundamento jurídico 36 de la Sentencia recaída en el Expediente Nº 6712-2005-HC/TC (que versa sobre un recurso 
extraordinario en el marco de la querella interpuesta por Mónica Adaro Rueda contra Magaly Medina, en el caso de “Las 
Prostivedettes”). 
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El Tribunal Constitucional ha utilizado el pronunciamiento del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos, en el caso von Hannover c. Alemania (Application N.°  59320/00), 

para resaltar que la protección de la vida privada se extiende más allá del círculo 

privado familiar e incluye la dimensión social. El Tribunal ha resaltado que, según 

la citada sentencia, cualquier persona aun si es conocida por el público, debe poder 

gozar de una “legítima expectativa” de protección y respeto de su vida privada. 

 

En dicha línea, el Tribunal Constitucional ha resaltado que, la faz positiva incluye el 

derecho a controlar el flujo de información que circule respecto a nosotros9. 

 

- Respecto a la faz negativa: el Tribunal Constitucional ha indicado que el derecho a la 

intimidad comprende el poder jurídico de rechazar intromisiones ilegítimas en la vida 

íntima o familiar de las personas10. 

 

Ahora bien, es importante señalar que, el Tribunal Constitucional ha brindado alcances de 

este derecho, sin embargo, no existe una definición única y/o cerrada, por lo que se suele 

delimitar en base a principios y criterios desarrollados por la jurisprudencia estadounidense, 

tales como el “right to be alone” (el derecho a estar solo) y la “reasonable expectation of 

privacy” (legítima expectativa de privacidad). 

 

b) La expectativa razonable de privacidad en el ámbito laboral 
 

Como bien ha identificado Marta Otto la delimitación del derecho a la intimidad en base al 

principio de la expectativa razonable de privacidad presenta un problema, que la autora 

explica de la siguiente manera: 

 

“La fórmula de la expectativa razonable de privacidad establecida en el precedente 

Katz v Estados Unidos de 1967 atravesó la división continental y actualmente 

gobierna, aunque en diferente medida, el alcance de la protección de la privacidad, 

no sólo en el “hermano pequeño de Estados Unidos” –Canadá- pero también en 

Europa. A pesar de su importancia, la aplicación del principio en el contexto de la 

relación laboral es más bien contencioso. Dentro de este último, la “expectativa 
razonable de privacidad”, en lugar de representar un estándar normativo 
arraigado en las expectativas sociales generales de privacidad, se ha 

                                                
9 Fundamento jurídico 2 de la Sentencia recaída en el Expediente Nº 01844-2021-PA/TC. 
10 Fundamento 3 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 1797-2002-HD/TC y fundamento 39 de la Sentencia recaída en 
el Expediente Nº 6712-2005-HC/TC. 
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transformado en gran medida en un concepto empírico, basado en establecer 
expectativas subjetivas de privacidad en determinadas circunstancias. Como 

resultado, la protección otorgada es altamente circunstancial y depende en gran 

medida del estatus particular del empleado (público o empleado privado, empleado 

de una empresa “ideológica” o “sensible a la seguridad”) y las políticas y prácticas 

reales del empleador (“realidades operativas del lugar de trabajo”). Por lo tanto, tal 

principio no sólo induce incertidumbre, ya que las expectativas de privacidad de los 

empleados de facto son de alguna manera establecidos retrospectivamente por los 

jueces (tribunales, órganos administrativos o árbitros) pero también, como observa 

acertadamente Craig, reduce significativamente la posibilidad de establecer un 
estándar mínimo de protección del derecho a la privacidad en el contexto del 
empleo (2016, p.187 – 188)”. 

 

La autora agrega que es necesario utilizar una comprensión holística basada en una 

aproximación contextual que se guíe por parámetros como: la naturaleza de la información, 

su adecuación al contexto, y las normas generales y contextuales del flujo o distribución. Este 

criterio contextual requiere aplicar las normas de privacidad a la variedad de entornos de 

trabajo, los tipos de empleo y las expectativas particulares de empleadores y trabajadores 

(2016, p.184 – 185) (Énfasis agregado). 

 

Ahora bien, la jurisprudencia comparada nos demuestra que el criterio de delimitación del 

derecho a la intimidad mediante la “expectativa razonable”, es utilizado al momento de 

determinar la validez de una prueba.  

 

Por ejemplo, en la Sentencia 170/2013, de fecha 7 de octubre del 2013, la Sala Primera del 

Tribunal Constitucional de España, señaló que el criterio de las expectativas razonables es la 

expectativa de una persona, o cualquier otra en su lugar o circunstancia, de encontrarse 

resguardado de la observación o del escrutinio ajeno. En el caso particular, el Tribunal no 

consideró que el trabajador hubiese tenido dicha expectativa ante la fiscalización de su 

empleador sobre su correo institucional, por dos motivos: i) el empleador fue quién habilito la 

herramienta informática para la prestación de labores; y ii) el convenio colectivo aplicable al 

trabajador, tenía previsto como infracción sancionable la utilización de dicha herramienta para 

fines distintos al trabajo. 

 

Este problema no es ajeno a la casuística peruana. Sin embargo, nuestra jurisprudencia no 

ha abordado debidamente el principio de expectativa razonable de privacidad en el ámbito 

laboral.  
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Sin perjuicio de ello, podemos encontrar algunas referencias como aquella realizada por el 

Magistrado Ramos Núñez en el Voto Dirimente de la Sentencia recaída en el Expediente N°  

05532-2014-PA/TC, en un caso donde se analizó el despido por utilización indebida del correo 

institucional de una trabajadora de la empresa Wong S.A. En dicho caso, el magistrado 

sostuvo la importancia de analizar la expectativa de privacidad de los trabajadores, señalando 

lo siguiente: 

 

“Al respecto, es pertinente recordar, para esta clase de casos, la doctrina de la 

"expectativa razonable de privacidad (reasonable expectation of privacy)", la cual fue 

elaborada por la Corte Suprema Federal de los Estados Unidos en el caso Katz vs. 

U.S (1967), y que tiene un origen más remoto en el conocido trabajo de los juristas 

Warren y Brandeis titulado "The right to Privacy" [Warren y Brandeis. The Right to 

Privacy. Harvard Law Review, vol. IV, Nro. 5, de 15 de diciembre de 1890]. Esta 

doctrina, desarrollada inicialmente para evaluar las actuaciones de los órganos de 

persecución penal y las formas de obtención de la prueba, fue con posterioridad 

trasladada a otros ámbitos, y ha sido empleada, entre otros organismos, por el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos para analizar posibles vulneraciones del 

derecho a la vida privada o familiar [ver, entre otros, Halford v. United Kingdom, 

Copland v. United Kingdom].  

 

Sin embargo, también estoy convencido que, en el Perú, no todas las entidades 
del Estado o instituciones privadas cuentan con un desarrollo prolijo de las 
políticas de uso de los correos electrónicos. Esta clase de directivas, que 
deberían encontrarse plasmadas en manuales, reglamentos internos o códigos 
de ética, permitirán que los trabajadores tengan un conocimiento certero en 
relación con las herramientas informáticas de las que disponen.” (Énfasis 

agregado) 

 

Si bien la jurisprudencia citada versa sobre el uso del correo institucional, consideramos que 

este problema de indeterminación de la expectativa razonable de privacidad se presenta 

también en este caso, donde el análisis no debería tener como único eje la diferencia entre 

lo accesible (público) y lo privado, sino una revisión holística de la expectativa de ambas 

partes (trabajador y empleador) sobre la actuación en redes sociales, considerando además 

que estas tienen su propia autorregulación (políticas de Facebook). 

 
c) Análisis en el caso concreto 
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Respecto al contenido del acta notarial que constata la navegación de Facebook, debemos 

iniciar diferenciando, aquella información que se relaciona directamente a las faltas laboral de 

aquella que no lo hace, en atención al límite interno de funcionalidad del poder de dirección. 

 

En primer lugar, tenemos a las publicaciones y fotografías que corresponden a las actividades 

personales y familiares del trabajador11, y se relacionan principalmente al nacimiento de su 

menor hijo y el ejercicio de su paternidad. Sin duda dicho contenido forma parte de la intimidad 

familiar del trabajador y no tiene relación alguna con la relación laboral, aun cuando se 

encuentra en su perfil de Facebook de forma pública.  

 

Además, el hecho que su empleador haya constatado notarialmente dicha información y la 

haya utilizado de sustento del despido, pasando a ser parte del expediente judicial, y de 

acceso de terceros (como quienes realizamos informes legales a partir del importante caso), 

seguramente causa una perturbación en el trabajador, hasta el día de hoy. 

 

Ahora bien, es importante acotar brevemente que las fotografías de contenido familiar 

involucran no solo el derecho a la intimidad sino también el derecho a la imagen propia, del 

cual serían titulares el trabajador y las personas que lo acompañan (su menor hijo). Como es 

sabido, este derecho se encuentra consagrado en el inciso 7 del artículo 2° de nuestra 

Constitución. 

 

Asimismo, según el artículo 15° del Código Civil, por regla general la imagen de una persona 

no puede ser aprovechada sin autorización expresa de la misma (o, si ha muerto, de su 

cónyuge, descendientes, ascendientes o hermanos, excluyentemente y en este orden). Por 

excepción, tal autorización no es necesaria en determinados supuestos de hecho, por 

ejemplo, cuando se justifica por la notoriedad o el cargo de la persona, el interés público, o 

motivos de índole científica, didáctica o cultural. Las citadas excepciones no podrán ser 

aplicadas cuando la utilización de la imagen atenta contra el honor, el decoro o la reputación 

de la persona.  

 

Como bien ha señalado el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente 

N°  1970-2008-PA/TC, el derecho a la imagen tiene dos dimensiones: i) una negativa que 

implica la capacidad del sujeto de prohibir la captación, reproducción y/o publicación de su 

imagen cuando no otorgue su consentimiento, y ii) una positiva, que refiere a la facultad de 

                                                
11 Véase los folios 342 y 343 del expediente. 
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la persona de determinar el uso de su imagen, facultando a obtener su propia imagen, 

reproducirla y publicarla. 

 

La sentencia citada versa sobre la demanda de amparo interpuesta por un ciudadano contra 

el Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima, donde 

solicitó que se ordene a la institución suprimir de su página web el nombre del ciudadano, al 

figurar con una numeración, dándole una connotación negativa y de presidiarios de la justicia, 

lo cual podía ocasionar un error de percepción. 

 

En dicho caso, el Supremo Tribunal resaltó la importancia de realizar un test de ponderación 

para evaluar si la vulneración del derecho a la imagen es proporcional a la satisfacción de 

otro fin legítimo, como la difusión de la información de deudores tributarios y no tributarios 

que permita mejorar las transacciones comerciales en nuestro sistema, concluyendo que la 

medida no era necesaria ni proporcional, y declarando fundada la demanda del ciudadano. 

 
Pues bien, en este caso, el empleador capturó las imágenes del trabajador y su hijo, en un 

acta notarial que ventiló en un procedimiento disciplinario, y que por consecuencia ha sido 

observada dentro de un proceso judicial.  

 

Al respecto, la finalidad del medio probatorio fue demostrar que el trabajador cometió una 

conducta antijurídica y que era merecedor del despido. Sin embargo, debe tomarse en cuenta 

que cuando alguien comparte espacios familiares en redes sociales no se dirige por el deseo 

de que estos sean capturados y utilizados como pruebas de una sanción.  

 

Por lo tanto, si se sacrifica el derecho a la imagen del trabajador, esto tiene que atender a un 

fin legítimo y constitucional, por ejemplo, la libertad de empresa y el poder de fiscalización y 

sanción del empleador, que como bien hemos desarrollado líneas arriba gozan de protección 

constitucional. 

 

En dicha línea, Ripley podría alegar que constató dicha información para demostrar que el 

perfil pertenecía al trabajador. Sin embargo, consideramos que la medida adoptada (constatar 

contenido familiar de Facebook) no cumplía dicho fin y ciertamente tampoco resultaba 

necesario.  

 

Es importante señalar que, la información personal del usuario de Facebook podía 

encontrarse en el apartado del perfil que cuenta con información personal y/o contacto 

(nombres y apellidos, fecha de cumpleaños, correo, celular, y otros), por lo que resultaba una 



 
 

36 
 

vía igualmente idónea para satisfacer la finalidad que se buscó: demostrar la autoría de los 

comentarios. 

 

En tal sentido, consideramos que, si bien las fotografías son de acceso público, la intromisión 

y exposición del contenido no atendía a la finalidad para las cuales el trabajador las compartió 

en redes. De este modo, su carácter público no podía ser considerado como una “autorización 

tácita” para que Ripley capture estas fotografías y las reproduzca en contextos no elegidos 

por los titulares del derecho a la imagen, es decir, por el señor Guerra y su menor hijo. 

 

Como resultado, consideramos que en principio Ripley solo debió basarse en aquellos 

comentarios relacionados a la relación laboral. En cuanto al proceso judicial, el Juzgado debió 

excluir del proceso el acta notarial y el CD de la navegación de Facebook, y podría haber sido 

suficiente con la transcripción del contenido que se encontraba en la carta de pre aviso de 

despido. 

 

Ahora bien, es verdad – como bien resaltó el Juzgado – que el señor Guerra no formuló una 

tacha sobre el contenido del acta notarial o el CD, sin embargo, consideramos que el Juzgado 

podría haber excluido de oficio dichas pruebas, bajo el razonamiento que explicamos en las 

siguientes líneas.  

 

El marco jurídico del proceso laboral es la Nueva Ley Procesal de Trabajo, Ley 29497, y 

supletoriamente el Código Procesal Civil. En tal sentido, consideramos que la prueba podía 

ser excluida, ya sea por vulnerar derechos fundamentales o por ser impertinente para el 

proceso.   

 

Sobre el primer aspecto, es importante señalar que las normas citadas no tienen preceptos 

específicos sobre la prueba ilícita o la ineficacia de las pruebas que vulneran derechos 

fundamentales. Sin embargo, la Constitución señala en su artículo 10 que los documentos 

privados obtenidos con violación del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones no 
tienen efecto legal.  
 

En dicha línea, el Tribunal Constitucional en el fundamento séptimo de la sentencia recaída 

en el Expediente N°  00655-2010-PHC/TC ha sostenido que: 

 

“(…) la prueba prohibida es un derecho fundamental que no se encuentra 

expresamente contemplado en la Constitución, que garantiza a todas las personas 

que el medio probatorio obtenido con vulneración de algún derecho 
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fundamental sea excluido en cualquier clase de procedimiento o proceso para 
decidir la situación jurídica de una persona, o que prohíbe que este tipo de prueba 

sea utilizada o valorada para decidir la situación jurídica de una persona. (…) la 

admisibilidad del medio probatorio en cualquier clase de procedimiento o proceso no 

se encuentra únicamente supeditada a su utilidad y pertinencia, sino también a 
su licitud.” (énfasis agregado) 

 

Bajo dicho razonamiento, el Juzgado pudo advertir la vulneración del derecho a la imagen del 

señor Guerra y su menor hijo, y excluir el acta notarial y el DVD de navegación de Facebook, 

en virtud a su consideración como prueba ilícita. 

 

En segundo lugar, el Juzgado podía haber excluido la prueba en virtud a su impertinencia o 

irrelevancia para el proceso. Como es sabido, el artículo 46°  de la NLPT indica que, durante 

la actuación probatoria el Juez enuncia los hechos que no necesitan de actuación probatoria 

por tratarse de hechos admitidos y señala los medios probatorios que son dejados de lado 

por estar dirigidos a la acreditación de hechos impertinentes o irrelevantes para la causa.  

 

En la misma línea, el Código Procesal Civil señala en el inciso 1 del artículo 190°  que son 

improcedentes los medios de prueba que tiendan a establecer hechos no controvertidos, o 

que sean notorios o de pública evidencia. 

 

En este caso, el empleador ofreció como Anexo 1 – E de la contestación de demanda el DVD 

de la navegación en Facebook señalando que acreditaba que, las expresiones injuriantes 

constaban en perfiles públicos y no restringidos, y no eran producto de un acto de transgresión 

informática (hackeo), y ofreció como Anexo 1- H de la contestación de demanda, el acta 

notarial para demostrar que el Notario Ricardo Fernandini reconoció que las expresiones 

serían insultos12.  

 

Sin embargo, la información familiar e íntima no atendía a probar la autoría o el carácter 

público del faltamiento de palabra o injuria, teniendo en cuenta que ambos hechos eran 

aceptados por el propio trabajador, y el carácter injuriante de las expresiones podía ser 

debatido con los comentarios específicos de Facebook. En tal sentido, la información familiar 

no resultó controvertida ni relevante para el proceso. 

 

                                                
12 Véase el apartado IV de la contestación de demanda, titulado Medios probatorios de la contestación, que se ubica en el folio 
372 del expediente. 
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Pues bien, habiendo diferenciado el contenido del acta notarial, entre aquel íntimo y familiar, 

y aquel relativo a las faltas laborales, en las siguientes líneas, nos referimos únicamente a los 

comentarios del trabajador. 

 

En segundo lugar, como hemos adelantado, tenemos a los comentarios que el trabajador 

realizó en Facebook y que fueron materia de imputación de las faltas laborales, así como, 

otras publicaciones de los perfiles del SUTRAGRISA y trabajadores afiliados, que sí 

conciernen a la relación laboral.  

 

Ahora bien, el contenido de los comentarios particulares del trabajador expresa una opinión 

negativa, desaforada y/o exagerada, pero en última instancia, son valoraciones sobre terceros 

y no sobre el trabajador y su familia. Por lo que, el contenido del aporte del trabajador no es 

per se íntimo o personal.  

 

Sin duda podría decirse que el trabajador no hubiese deseado que su opinión personal sobre 

el Director Ejecutivo de la empresa fuese conocida por terceros, pero ese deseo o voluntad 

atiende a su autonomía personal y libertad (de dotar de reserva un contenido o información), 

y a la expectativa razonable de privacidad. 

 
Respecto a la expectativa de privacidad en los comentarios vertidos por el trabajador. Como 

bien se ha mencionado, la privacidad se desprende no solo del contenido del mensaje, sino 

de la expectativa legítima que tiene el trabajador sobre sus comunicaciones con otras 

personas, o de su intención de dotar a las mismas de una “reserva”, de forma tal que sean 

ajenas al escrutinio de su empleador. En este caso, una opinión impertinente sobre el 

representante de la empresa.  

 

Cabe preguntarse entonces, si los comentarios intercambiados con los compañeros de 

trabajo, y sobre todo con los miembros del SUTRAGRISA, fueron comunicaciones que el 

trabajador quiso dotar de reservar y ocultar de la vista pública.  

 
Pues bien, para ello debemos analizar el contexto. Tenemos publicaciones de páginas de 

Facebook conformadas por miembros afiliados al SUTRAGRISA, y de afiliados al mismo, 

sobre las cuales el señor Guerra fue un partícipe y aportó sus comentarios.  

 

Es importante señalar que las Tecnologías de la Información y la Comunicación (en adelante, 

“las TIC”) se encuentran presente en muchos aspectos de la vida cotidiana. En ese sentido, 
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resulta importante establecer el significado de una red social y su repercusión en el ejercicio 

de los derechos fundamentales de los trabajadores. 
 
Según el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico (DPEJ) una red social se define 

como: 

 

“Servicio de la sociedad de la información que ofrece a los usuarios una plataforma 

de comunicación a través de internet para que estos generen un perfil con sus datos 

personales, facilitando la creación de comunidades con base en criterios comunes y 

permitiendo la comunicación de sus usuarios, de modo que pueden interactuar 

mediante mensajes, compartir información, imágenes o vídeos, permitiendo que 

estas publicaciones sean accesibles de forma inmediata por todos los usuarios de 

su grupo”. 

 
Según el estudio de IPSOS13, al 2021, se estimó que 13.8 millones de peruanos utilizaban 

redes sociales, siendo las cinco más usadas en el Perú, Whatsapp, Facebook, Youtube, 

Instagram y Messenger, en el orden mencionado.  

 
En otro estudio, IPSOS14 ha identificado que, dentro de los usos más frecuentes del internet, 

se encuentra el usar redes sociales (77%) y chatear (70%), y las actitudes más comunes 

hacia el internet son “cada vez animarse a hacer más cosas por internet” y “haber compartido 

noticias que resultaron ser falsas”. 

 

Esta información demuestra el uso de redes sociales de los peruanos como medio de 

comunicación y la actitud que adoptan, pudiendo llegar a compartir noticias que terminan 

siendo falsas, es decir, no se tiene un alto estándar de verificación de la información que 

transita constantemente en esta plataforma.  

 

De momento, cada red social tiene sus propias políticas y la normativa interna de cada país 

supone un límite o un parámetro mínimo. Por tanto, al analizar conductas que se despliegan 

en el ámbito virtual, resulta importante el conocimiento de dichas políticas que operan como 

un contrato de prestación de servicios para los usuarios, y del marco jurídico nacional, para 

la resolución del problema. En este caso, dichos documentos constituyen una de las 

herramientas para determinar si el trabajador tenía una expectativa razonable de privacidad 

sobre sus comentarios. 

                                                
13 Adaptado de Redes Sociales 2021 [Infografía], 2021, IPSOS (https://www.ipsos.com/es-pe/redes-sociales-2021). 
14 Adaptado de El internet de cada día: hábitos y actitudes hacia el internet 2021 [Infografía], 2021, IPSOS 
(https://www.ipsos.com/es-pe/el-internet-de-cada-dia-habitos-y-actitudes-hacia-el-internet-2021 ). 

https://www.ipsos.com/es-pe/redes-sociales-2021
https://www.ipsos.com/es-pe/el-internet-de-cada-dia-habitos-y-actitudes-hacia-el-internet-2021
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Pues bien, en el proceso, Ripley aportó como medio probatorio de la contestación de 

demanda, las políticas de uso de datos y de la declaración de derechos y responsabilidades 

de Facebook (Anexo 1 - F), en cuyo apartado “Control cada vez que publicas” se indica que, 

cuando el usuario comenta otras publicaciones debe tener en cuenta que el autor es quién 

puede configurar el público que accede a ese contenido, pudiendo modificar la configuración 

después.  

 

Es de verse el siguiente extracto: 
 

 
 
A partir de ello, se entiende que el trabajador debía revisar la configuración de la publicación 

en las que realizaba los comentarios, pues si estas tenían configuración pública, sus 

comentarios también lo serían, y no tendría la posibilidad de decidir que el acceso a los 

mismos fuese privado. 

 
Así, esta conversación es iniciada por una o más personas (administradores de las páginas 

de Facebook) con su publicación y se desarrolla a través de comentarios que resultan una 

reacción al texto publicado, a la fotografía o imagen adjunta, e inclusive a los comentarios 

previos, formándose así - de a pocos - una especie de tela de araña de opiniones, algunas 

conectadas y algunas otras no. Es así que, resulta todo un reto, como veremos más adelante, 

descifrar el significado de cada comentario y la intención comunicativa de quién los aporta en 

un contexto virtual de constante cambio. 
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Debemos enfatizar que, no es lo mismo realizar una publicación configurando el acceso a la 

misma, que observar una publicación de un tercero (y los comentarios vertidos), y proceder - 

en cuestión de segundos - a realizar un comentario o reaccionar (con un “me gusta” o un 

emoticón). Ciertamente, hay una diferencia de tiempo y de intención, resultando un proceso 

de decisión que debería analizarse en cada caso concreto. Y sin duda, como veremos más 

adelante, debería ser un factor de análisis en el contexto del faltamiento de palabra o injuria. 

 
En ese sentido, anotamos que, en este caso, los comentarios fueron reacciones del señor 

Guerra, y no conversaciones iniciadas por él mismo. Como se aprecia en el cuadro resumen, 

eran publicaciones incluso “reposteadas” o “compartidas”, lo que disminuye la capacidad del 

trabajador de vigilar el cambio de configuración del autor original y mucho menos de medir su 

nivel de difusión. En tal sentido, es claro que su participación en los comentarios, se 

encontraba sujeta al acceso ya configurado por el dueño del perfil. 

 

Entonces, ¿qué acciones podía tomar el trabajador para considerar su voluntad de reservar 

sus comentarios para sí mismo y/o para un número determinado de personas? En este tipo 

de escenarios, la única posibilidad sería comentar publicaciones privadas de los grupos del 

SUTRAGRISA y no de sus perfiles, páginas o fanpages públicas, o simplemente no comentar 

ningún tipo de publicación, pues la expectativa de una reserva o privacidad en esta red es 

casi “nula”.  

 

Es evidente que desenvolverse de ese modo, no es tan sencillo como decidir tener una 

conversación entre dos o tres compañeros de trabajo en el pasillo o comedor de una empresa, 

para no ser escuchados por sus superiores. Por ello, la vocación o intención de reserva resulta 

un problema mucho más complejo.  

 

Claro está que, si el usuario no se encuentra de acuerdo con la configuración de su 

información porque las políticas de la red no han sido claras, siempre está en posibilidad de 

ejercer su derecho de acción y cuestionarlas en las vías pertinentes, pues sabemos que las 

reglas del internet, y en particular las políticas de Facebook, siguen en discusión en diversos 

países del mundo.  

 

A modo de ejemplo, si las configuraciones iniciales de las publicaciones comentadas 

hubiesen sido privadas, y los autores hubiesen cambiado la configuración a público sin 

conocimiento del trabajador y, por tanto, sin que este último tenga oportunidad de eliminar su 
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comentario inmediatamente. En dicho supuesto, definitivamente valdría la pena analizar la 

intención de reserva del trabajador. 

 

En cuanto a una legítima expectativa de privacidad, lamentablemente en este caso, no se 

aportaron medios probatorios sobre si los trabajadores de la empresa o el SUTRAGRISA 

habrían recibido algún tipo de información acerca de la fiscalización de redes sociales, o si 

ambas partes lo tenían como una práctica común y conocida, y si conciliaron algún acuerdo 

o documento interno de la empresa sobre la materia. De hecho, pareciese que el despido del 

señor Guerra fue uno de los primeros por cometer faltamiento de palabra por esta vía, lo que 

ocasiono el descontento del sindicato como veremos más adelante. 

 

En tal sentido, se debió tener en cuenta la edad del trabajador (58 años de edad) y su manejo 

de la tecnología en el momento en que realizó los comentarios (año 2013), considerando si 

tenía un real entendimiento del alcance de su contenido y de las reglas de esta red social. Es 

importante recordar que Facebook nació en el año 2002 y su versión en español fue lanzada 

en Hispanoamérica en 2008 (El Comercio, 2018). Es decir, a la fecha de ocurrencia de los 

hechos la red social tenía pocos años desde su introducción en el Perú (aproximadamente 5 

años) y los usuarios continuaban familiarizándose con las nuevas reglas del nuevo flujo de 

información y comunicación. 

 

El trabajador no alegó ningún hecho o información respecto a su conocimiento de las reglas 

y su expectativa legítima de privacidad o publicidad de los comentarios vertidos, pero hubiese 

sido importante obtener dicha información en las audiencias transcurridas. 

 

Ahora bien, lo que sí podemos resaltar es que la mayoría de publicaciones de las páginas del 

sindicato que obran en el expediente tenían pocos “me gusta” y eran compartidas y 

comentadas sobre todo por los trabajadores de Ripley. En ese sentido, el trabajador podía 

conocer cuanto menos que su comentario tendría alcance con sus compañeros de trabajo 
o miembros del sindicato. 

 

Así, en este caso particular y en virtud a los medios probatorios que obran en el expediente, 

podemos concluir que el señor Guerra no realizó las acciones necesarias para dotar de 

reserva a las frases publicadas como comentarios en la conversación con sus compañeros 

de trabajo y por ello tampoco pudo tener dicha “expectativa”. Tal es el caso que, el contenido 

pudo ser visualizado por terceros, entre ellos la señora María del Carmen Miniza Stoll.  
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Así, si bien no tenemos certeza de cuál fue la configuración inicial de las publicaciones 

(privada o pública), lo cierto es que, se encontró accesible (es decir, pública) para todos y 

todas, durante las fechas en la que se realizaron las constataciones notariales, entiéndase, 

los días 12 y 16 de abril del 2013. 

 

Al respecto, si bien la conclusión de Ripley es que los comentarios se encontraron en una red 

de acceso abierto y contenían lenguaje ofensivo bajo las políticas de Facebook, 

consideramos que se debió analizar adicionalmente la expectativa de privacidad no solo 

respecto al conocimiento de políticas de Facebook, sino sobre la conducta de fiscalización 

activa del empleador en redes sociales. No obstante, en este caso los órganos 

jurisdiccionales no tu vieron en cuenta la expectativa de privacidad del trabajador.  

 
En resumen, en el caso particular, las comunicaciones emitidas por el señor Guerra en 

Facebook, no se encontraban debidamente reservadas y garantizadas por el derecho a la 

intimidad y privacidad, por lo que la conducta de Ripley no ha trasgredido este derecho 

fundamental. 

 
1.3. Problema secundario 3: ¿La observación y captura de los comentarios del 

trabajador en Facebook vulneró su derecho al secreto e inviolabilidad de las 
comunicaciones y documentos privados? 

 
En este caso, la empresa empleadora tomó conocimiento de las interacciones realizadas por 

el trabajador en Facebook, y a partir de ello, decidió recopilar pruebas de su conducta, 

principalmente, mediante un acta de constatación notarial y un DVD de navegación en 

Facebook.  

 

Ahora bien, la empresa no señaló en su defensa cómo tomó conocimiento de la publicación 

y sus comentarios (si fue mediante el aviso de trabajadores que visualizaron los comentarios 

o si algún representante del empleador los leyó directamente), pero lo cierto es que indagó el 

contenido de sus trabajadores en redes sociales, y llegado el momento, solicitó la realización 

de una constatación notarial.  

 

Así, si bien en el expediente no consta una política de uso de redes sociales de Ripley, que 

evidencie el despliegue de la faculta normativa sobre la conducta de sus trabajadores en el 

contexto virtual, en la práctica, la empresa fiscalizó estos espacios, pues de lo contrario no 

habría tomado conocimiento del mismo. 
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Compartimos lo mencionado por el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el 

Expediente N°  1839-2012-PHD/TC, cuando indica que el derecho a la intimidad puede 

irradiar sus efectos en otros derechos fundamentales, considerando que la constante y 

permanente generación de información escrita, visual y virtual recoge diversos aspectos del 
desarrollo de la persona, entre ellos, los aspectos íntimos.  

 

Dentro de estos derechos interrelacionados con el derecho a la intimidad se encuentra el 

derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, el mismos que merece un análisis 

individualizado. Como bien señala Rebeca Aparicio: 

 
“Existe, por tanto, una diferencia entre el derecho al secreto de las comunicaciones 

y el derecho a la intimidad. El primero, cuida mantener en reserva lo comunicado, 

incluso después de agotado el proceso de transmisión (mensajes recibidos y 

guardados por el destinatario) y al margen de su contenido, es decir, afecte o no a 

la esfera íntima o personal. Así, el derecho al secreto de las comunicaciones se 

predica de todo lo comunicado, pertenezca o no el objeto de la comunicación al 

ámbito de lo personal, lo íntimo o lo reservado, propio del derecho a la intimidad. Por 

ello, puede suceder que, aunque no se vulnere el derecho al secreto de las 

comunicaciones, porque quien ha divulgado la información es el propio receptor del 

mensaje o porque los interlocutores no utilicen un canal cerrado de comunicación, sí 

sea posible la vulneración del derecho a la intimidad.” (2021, p. 344) 

 

Aclarado ello, precisamos que el inciso 10 del artículo 2° de nuestra Constitución enuncia que 

toda persona tiene derecho: 

 

“Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones y documentos privados. 

 

Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos sólo pueden ser 

abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por mandamiento motivado del 

juez, con las garantías previstas en la ley. Se guarda secreto de los asuntos ajenos 

al hecho que motiva su examen.  

 

Los documentos privados obtenidos con violación de este precepto no tienen 
efecto legal (…)” (Énfasis agregado) 

 
Es vital realizar un análisis por separado ya que, este derecho no se encuentra presente solo 

cuando el contenido de la conversación es íntimo, y como bien hemos indicado en el acápite 
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previo, precisamente ello no ocurre en este caso. A la inversa, podría darse el supuesto en el 

que, pese a que el contenido sea público y se obtenga sin interferir el proceso comunicativo, 

sea netamente íntimo o familiar para el trabajador, y, por tanto, deba ponderarse la 

vulneración de estos derechos fundamentales con la finalidad y satisfacción de otros fines 

legítimos (por ejemplo, la libertad de empresa, el derecho al honor, la seguridad e integridad 

de los trabajadores, etc.). 

 

Sin embargo, si se analizan ambos derechos como uno solo, o no se analiza en absoluto, se 

corre el riesgo de obviar dentro del proceso alguna vulneración durante la actuación 

probatoria. 

 
Para analizar los alcances de este derecho, queremos remitirnos a dos características de las 

descritas por Abad, cuyas partes pertinentes resumimos a continuación:  

 

- Titularidad: Los titulares del derecho son todos aquellos que intervienen en el proceso 

comunicativo, sean personas naturales o jurídicas. 

 

- Carácter formal: Es un derecho formal, no importa cuál sea el contenido de la 

comunicación. (2012, p.16 y 17) 

 

Bajo los aspectos y características citadas de este derecho, analizaremos las comunicaciones 

que son materia de análisis. 

 

En este caso, nos encontramos antes publicaciones públicas de personas o páginas, que 

fueron comentadas sobre todo por trabajadores de Ripley en la red social Facebook. 

Conforme al Cuadro 1, los emisores de la comunicación están conformado por los 

administradores del perfil de Facebook San Miguel es Sutragrisa y Sutragrisacd Ripley Perú, 

y de otros trabajadores (Giancarlo Cornejo Alvarado y Guillermo Armando Díaz), mientras los 

receptores y nuevos emisores serán todos los usuarios de la red que decidan comentar las 

mismas, entre ellos el señor Guerra. 

 

En síntesis, estamos ante una comunicación abierta donde terceros quedan habilitados a 

conocerla y participar de la misma, de forma dinámica y con una temporalidad indefinida 

(mientras la publicación continúe existiendo). 

 
Siendo ese el contexto, el Notario Ricardo Fernandini Barreda, pudo ingresar a Facebook 

desde la cuenta personal de la Sub Gerente de Relaciones Laborales, María del Carmen 
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Miniza Stoll, y accedió al contenido de la red, procediendo a capturar las publicaciones y 

comentarios vertidos, en un acta notarial. Asimismo, Ripley grabó la navegación de las 

interacciones en la red social en un DVD. 

 

En este caso, Ripley no interceptó indebidamente un medio de comunicación cerrado, sino 

que visualizó contenido que ya se encontraba públicamente expuesto y decidió constatarlo 

para seguir un procedimiento disciplinario.  

 

Además, repetimos que la finalidad de la constatación de los comentarios del trabajador sí 

atendió a la relación laboral, esto toda vez que tanto la publicación, como el comentario 

materia de análisis del presente informe contenían críticas a la administración o gestión del 

Director Ejecutivo de Ripley.  En tal sentido, la actuación del empleador no superó el limite 

funcional de su facultad de fiscalización. 

 
Debemos recalcar que, en la sentencia, este análisis fue mínimo y se confundió el derecho a 

la intimidad con el secreto e inviolabilidad de las comunicaciones. Tanto por la falta de una 

mejor formulación de los argumentos del demandante, como por la teoría del caso y estrategia 

de defensa de la empresa. 

 
En conclusión, en este caso, Ripley respetó los derechos fundamentales del trabajador en el 

procedimiento disciplinario en lo referente a la recopilación de pruebas, toda vez que el 

acceso a los comentarios del trabajador de Facebook no vulneró los derechos fundamentales 

a la intimidad o al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones, al no encontrarse 

garantizados por los mismos, si bien consideramos que sí se vulneró el derecho a la imagen 

de él y su familia al constatar situaciones familiares. 

 

2. Problema principal 2: ¿Fue correcta la decisión del órgano de primera y segunda 
instancia de declarar infundada la demanda de despido fraudulento? 

 
Pues bien, habiendo concluido que los comentarios emitidos por el trabajador en la red social 

Facebook15 fueron conocidos por Ripley sin vulnerar derechos fundamentales, pasaremos a 

analizar si la decisión del Juzgado y la Sala de declarar infundada la demanda del trabajador 

fue correcta.  

 
 

                                                
15 Precisamos que específicamente los comentarios del trabajador, pues como ya hemos señalado, consideramos que la captura 
de las fotografías familiares sí vulneraron el derecho a la intimidad e imagen de forma desproporcionada. 
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2.1. Problema secundario 1: ¿Se configuró la falta grave de faltamiento de 
palabra escrita e injuria laboral del inciso f) del artículo 25° de la LPCL? 

 

En primer lugar, examinaremos si se ha configurado la falta grave contenida en el inciso f) del 

artículo 25° de la LPCL. Este examen lo realizaremos haciendo uso de dos herramientas, 

primero, un análisis de subsunción de la conducta en el faltamiento de palabra escrita e injuria 

laboral, verificando si los comentarios cumplen con la tipicidad de la falta, concretamente, el 

elemento objetivo y subjetivo de la misma. Después, desarrollaremos el test de ponderación 

para concluir si la conducta reviste de la “gravedad” suficiente para ameritar la sanción de 

despido. 

 
a) Análisis de los elementos o criterios del faltamiento de palabra escrita o injuria 

laboral en el Perú 

 

En el presente apartado, analizaremos aquellos elementos, características o criterios que nos 

permitirán resolver a través de un análisis de subsunción, si las conductas del trabajador en 

redes sociales se encuentran tipificadas como falta grave del inciso f) del artículo 25 de la 

LPCL. 

 

En atención a la legislación laboral tenemos que el texto de la falta grave contenida en el 

citado inciso fluye de la siguiente manera: 

 

“Los actos de violencia, grave indisciplina, injuria y faltamiento de palabra verbal 

o escrita en agravio del empleador, de sus representantes, del personal jerárquico 

o de otros trabajadores, sea que se cometan dentro del centro de trabajo o fuera 

de él cuando los hechos se deriven directamente de la relación laboral. Los actos 

de extrema violencia tales como toma de rehenes o de locales podrán 

adicionalmente ser denunciados ante la autoridad judicial competente”.  

 

En primer lugar, es importante remitirnos brevemente a la evolución histórica de esta falta, 

pudiendo observar en el siguiente cuadro que su incorporación se realizó desde el Decreto 

Ley N° 22126, Decreto Ley que ampara el derecho a mantener vínculo laboral y señala las 

causas de su rescisión: 

 

 



 
 

48 
 

Norma y fecha16 Contenido 

Decreto Ley N° 18471 
(Publicada el 11 de 

noviembre de 1970) 

No se reguló una falta grave similar o afín. 

Decreto Ley N° 22126 
(Publicada el 23 de 

marzo de 1978) 

Artículo 4.- Constituyen faltas graves que dan lugar a la despedida 
justificada e inmediata del trabajador, las siguientes: 
(…) 
g) El incurrir en acto de violencia, en grave indisciplina o en reiterado 

faltamiento de palabra en agravio del empleador, de sus representantes, 

del personal jerárquico o de sus compañeros de labor, dentro del centro 

de trabajo o  fuera de él, en este último caso siempre y cuando los hechos 

se deriven directamente de la relación laboral. 
Ley N° 24514 

(Publicada el 5 de junio 

de 1986) 

Artículo 5.- Constituyen faltas graves las siguientes: 

h) Incurrir en acto de violencia, grave indisciplina o faltamiento grave de 

palabra en agravio del empleador; de sus representantes, del personal 

jerárquico o de sus compañeros de labor, dentro del centro de trabajo; o 

fuera de él cuando los hechos se deriven directamente de la relación 

laboral. 

Decreto Legislativo N° 
72817 

(Publicada el 12 de 

noviembre de 1991) 

Artículo 61.- Falta grave es la infracción por el trabajador de los deberes 
esenciales que emanan del contrato, de tal índole, que haga irrazonable 
la subsistencia de la relación. 
 
Son faltas graves: 
(…) 
f) Los actos de violencia, grave indisciplina, injuria y faltamiento de 

palabra verbal o escrita en agravio del empleador, de sus 

representantes, del personal jerárquico o de otros trabajadores, sea que 

se cometan dentro del centro de trabajo o fuera de él cuando los hechos 

se deriven directamente de la relación laboral. Los actos de extrema 

violencia tales como toma de rehenes o de locales podrán adicionalmente 

ser denunciados ante la autoridad judicial competente; 
 

Conforme se puede evidenciar, previamente esta falta grave no consideraba a la injuria 

laboral, mientras el faltamiento de palabra tenía como requisito el ser reiterado, y no precisaba 

si este podía ser verbal o escrito. 

  

Como bien señala Pasco Cosmópolis, la omisión de esta falta en el Decreto Ley 18741 fue 

un error, al estar claramente relacionada a la naturaleza del contrato de trabajo, que no solo 

                                                
16 Según la información obtenida en la búsqueda realizada el 10 de junio de 2024 mediante el Sistema Peruano de Información 
Jurídica (SPIJ) en: https://spijweb.minjus.gob.pe/. 
17 Como es sabido mediante el Decreto Legislativo N° 855 se dispuso la separación de la Ley de Fomento del Empleo (Decreto 
Legislativo N° 728), en dos textos normativos denominados Ley de Formación y Promoción Laboral y Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, y el listado de faltas graves paso a formar parte del artículo 25 de esta última, manteniendo su redacción. 

https://spijweb.minjus.gob.pe/
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establece obligaciones materiales, sino una dimensión ética, de respeto, consideración, 

lealtad y fidelidad, valores cuyo quebrantamiento es evidentemente grave (1985: p.306). 

 

Así, es importante resaltar que el inciso f) protege bienes jurídicos relacionados a la 

convivencia pacífica y la armonía laboral que permitan continuar con el orden y el normal 

desenvolvimiento de la actividad empresarial. Algunos supuestos en particular protegen 

adicionalmente, la integridad, la salud y el honor del personal o representantes del empleador, 

y la reputación de la institución, entre otros.  

 

En segundo lugar, es de notar que este inciso no contiene una única falta, sino que presenta 

faltas individualizadas e inclusive, algunas de ellas, superpuestas.  Así, de una lectura inicial 

del enunciado puede observarse cuatro (4) conductas: 

 

 Los actos de violencia 

 Los actos de grave indisciplina 

 La injuria y, 

 El faltamiento de palabra verbal o escrita  

 

Estas deben dirigirse o cometerse en contra del: i) empleador, ii) representantes del 

empleador, iii) personal jerárquico o iv) de otros trabajadores. Además, cualesquiera de los 

cuatro supuestos deben relacionarse al trabajo ya que la norma exige como uno de los 

criterios que sean actos que: i) ocurran dentro del centro de trabajo, o ii) cuando se dieran 

fuera del mismo, se deriven de la relación laboral. En este último requisito se evidencia la 

presencia del límite de funcionalidad del poder de dirección, ya que los hechos deben 

encontrarse relacionados a la relación laboral. 

 

Más allá de estos criterios, la ley no define claramente los requisitos, características o 

elementos de cada supuesto de hecho, por lo que se hace necesario apoyarse en la doctrina 

y la jurisprudencia. Esto, teniendo en cuenta además que algunos conceptos utilizados 

coinciden con los desarrollados por otras ramas del derecho como el Derecho Penal. 

 

De este modo, antes de analizar las conductas del trabajador consideramos necesario brindar 

criterios para cada supuesto de hecho contenido en el inciso f), resaltando algunas diferencias 

o coincidencias que se presentan: 

 

a.1) Los actos de violencia 
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Tradicionalmente, la doctrina ha considerado a la violencia como un hecho físico o verbal 

equivalente a una agresión. Así, el autor brasileño Giglio ha precisado como tales a las 

“peleas, contiendas, luchas, riñas, venganza personal, bofetadas, empujones, cabezazos, 

rodillazos, puntapiés, etc.” (1987: p.61).  

 

Sobre este supuesto de hecho, existen algunos criterios desarrollados por la jurisprudencia 

para el análisis de actos de violencia. En un caso, la Corte Suprema ha considerado que no 

queda probado el acto de violencia cuando existe provocación por parte de un tercero y el 

trabajador reacciona a dicha provocación mediante su defensa18. Y, en otro caso, ha señalado 

que independientemente de que haya sido el ofensor u ofendido, el acto de violencia se 

configura si el trabajador no actúa con la sindéresis, cordura, templanza, prudencia y 

tolerancia que los hechos demandan; y en lugar de minimizar y apaciguar los hechos se 

enfrenta y agrava los mismos, buscando la continuación de la riña19. 

 

Por otro lado, la Corte Suprema presta especial atención a la comprobación objetiva de los 

actos de violencia o agresión física, habiendo considerado en la Casación Laboral N° 22169-

2019 Lima, que no le genera convicción la configuración de la falta al considerar aspectos 

como: que, los informes de la incidencia fuesen emitidos por médicos vinculados a la empresa 

demandada; y que, en ninguna comunicación la trabajadora admita la lesión a su jefe 

inmediato. 

 

De este modo, se evidencia que este supuesto de hecho requiere: i) probar la falta de forma 

objetiva mediante videograbaciones, declaración de testigos e informes de ocurrencias y ii) 

analizar las causas del enfrentamiento o del acto de violencia a efectos de analizar la 

proporcionalidad de la sanción adoptada. 

 

Ahora bien, consideramos que la violencia deberá interpretarse tomando en cuenta las 

definiciones, principios y enfoques vigentes en nuestro ordenamiento jurídico, lo que nos 

demostrará que esta falta resulta una categoría amplía que puede presentarse en 

concurrencia de otras faltas graves tales como el hostigamiento sexual, el faltamiento de 

palabra escrita o la injuria. 

 

                                                
18 Fundamentos Décimo Tercero y Décimo Sexto de la Casación Laboral Nº 2283-2017 Lima. 
19 Considerando Décimo Octavo de la Casación Nº 12711-2017 Cajamarca. 
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Por ejemplo, cuando se analiza la violencia contra la mujer, debemos tomar en cuenta que el 

hostigamiento sexual fue agregado a la lista de faltas graves de la LPCL, mediante la Ley N° 

29430 publicada el 8 de noviembre de 2009; y su reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 014-2019-MIMP.  

 

Asimismo, de acuerdo al citado reglamento, al analizar la configuración del hostigamiento 

sexual se debe aplicar de forma supletoria la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, publicada el 23 

de noviembre de 2015, en aspectos como la lectura de los derechos de la persona víctima, y 

en la valoración probatoria.  

 

De tal modo, el hostigamiento sexual es una manifestación de la violencia, y esta última 

categoría tiene cuatro tipos según la Ley N° 30364: i) física, ii) psicológica, iii) sexual, o iv) 
económica o patrimonial.  De tal modo, el hostigamiento sexual en muchas ocasiones 

configurará al mismo tiempo un tipo de violencia. 

 

Así, si bien, gran parte de los empleadores y jueces suele subsumir en esta falta grave a los 

actos de agresión física, consideramos que el concepto de violencia ha ampliado sus 

horizontes comprendiendo diferentes expresiones como la violencia psicológica. Por tanto, 

en algunos casos, ocurrirá que el supuesto de actos de violencia podrá ser subsumible a su 

vez en el inciso i) del artículo 25° de la LPCL, referido al hostigamiento sexual, o el inciso f) 

referido al faltamiento de palabra y la injuria. 

 

a.2) Los actos de grave indisciplina 

 

Blancas considera en términos simples que la indisciplina se asimila a la violación de normas 

y sistemas establecidos por el empleador dentro de su organización. Del citado autor, 

podemos rescatar que considera tres criterios para la configuración de esta falta grave: i) que, 

sea una conducta atentatoria del orden interno, y que ii) el orden consta en documentos tales 

como reglamentos, directivas, procedimientos, horarios, etc., iii) de modo que la actuación del 

trabajador altere el funcionamiento regular de la empresa (2006: p.200). 

 

De forma similar, Bringas señala que la indisciplina es lo contrario a la disciplina, escucha y 

obediencia al empleador que debe ser grave en relación a los objetivos impuestos por la 

empresa. El citado autor agrega que la indisciplina se diferencia de la desobediencia (art. 25, 

inc. a) en tanto, la primera es la actitud de rebeldía abierta y enfrentada a las órdenes del 

empresario y el incumplimiento consiente y querido de las obligaciones del contrato de 
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trabajo, mientras la segunda es la falta de acatamiento de una orden clara y concreta de un 

superior (2013, p.129 y 130). 

 

Blancas ha citado jurisprudencia de la década de los noventa, en donde se consideraba como 

grave indisciplina a la toma violenta e ilegal de una empresa, la concurrencia en estado de 

embriaguez, la paralización intempestiva de laborales y el abandono de trabajo para libar 

alcohol (2006, p.200 y 201). 

 

Sin embargo, advertimos que cada vez es menos frecuente el uso de esta falta grave, pues 

debido a su generalidad ocurre que las mismas conductas pueden ser subsumidas de forma 

más precisa en otros incisos del artículo 25° de la LPCL. 

 

a.3) El faltamiento de palabra 

 

Albuquerque ha resaltado que esta falta grave incluye expresiones ofensivas contra el 

patrono, sus representantes, y compañeros de trabajo, y exige una actuación que sea 

inexcusable, que se dirija de manera directa e inequívoca, y que encierre una afirmación 

ofensiva que no permita la continuación de la convivencia entre las partes (1987, p.312). 

 

Alonso García ha señalado que esta falta grave incluye a las expresiones de palabra o por 

escrito que vayan en contra del respeto y consideración debidos a quién ostenta situación de 

jerarquía, y a los hechos que denoten una actitud en un sentido análogo (1975, p. 606). 

 

Nuestra jurisprudencia ha considerado que el faltamiento de palabra se configura con 

expresiones insultantes, humillantes, injuriantes, entre otras. Así, por ejemplo, se ha 

considerado como faltamiento de palabra el colocar apodos como “pelón” o “pelao” a un 

trabajador de la empresa y referirse al mismo mediante WhatsApp, al tratarse de una burla 

por su aspecto físico (Casación Laboral N° 24775-2019-Lima Este). 

 

Por otro lado, en la Casación Laboral N° 16242-2016 - Arequipa, la Corte Suprema ha 

considerado como faltamiento de palabra, el que una trabajadora: i) incurra en una falta de 

respeto y afectación de la buena reputación de un superior jerárquico, al cuestionar su 

capacidad; y ii) dañe la imagen de la empresa, al indicar que eligen a personas no idóneas 

para el cargo, y que estas personas elegidas vienen a tentar suerte. 

 

Ahora bien, como veremos más adelante, se ha podido advertir que existe senda 

jurisprudencia nacional donde la injuria es equiparada con el faltamiento de palabra, 



 
 

53 
 

analizándose como un solo supuesto de hecho de falta grave, y utilizándose para su análisis 

los mismos elementos, características o criterios. 

 

De este modo, tenemos que el faltamiento de palabra en materia laboral podrá configurarse 

mediante conductas que a su vez se encuentran tipificadas como delitos en el Código Penal 

peruano, tales como la injuria20, la calumnia21 y la difamación22. 

 

En la misma línea, autores como Blancas han señalado que la inclusión de la injuria en el 

inciso f) no agrega una conducta sancionable sustancialmente distinta a las ya contempladas 

en el mismo inciso, y más bien, tiene un carácter reiterativo destinado a reforzar la figura 

infractora (2006, p. 206). 

 

De este modo, podrá considerarse que el término faltamiento de palabra de forma conceptual 

abarca más conductas sancionables, inclusive, entre ellas algunas que coinciden con 

acciones penalmente relevantes. De ahí que, a nuestra consideración, podrán existir 

faltamientos de palabra que no lleguen a configurar una injuria, sino sobre todo una gran falta 

de consideración hacia la institución o sus integrantes, así como podrían ser conductas de 

mayor envergadura que la injuria, tales como la calumnia o difamación. 

 

Y es que, este supuesto protege el respeto mutuo, la ética y el normal desarrollo dentro de la 

organización, mientras la injuria pone mayor énfasis en el derecho al honor de las personas 

que son agraviadas. La diferencia es mínima, pero se encuentra presente. 

 

a.4) La injuria 

 

Conforme al Código Penal el delito de injuria es un delito contra el honor y la buena fama. 

Según el artículo 130 del citado Código, lo comete “El que ofende o ultraja a una persona 

con palabras, gestos o vías de hecho, será reprimido con prestación de servicio 

comunitario de diez a cuarenta jornadas o con sesenta a noventa días-multa”. 

 

Como bien advierte Blancas existe una superposición del contenido de la injuria con el 

faltamiento de palabra, y bajo la concordancia de este concepto con aquel contemplado en la 

                                                
20 Artículo 130.- El que ofende o ultraja a una persona con palabras, gestos o vías de hecho, será reprimido con prestación de 
servicio comunitario de diez a cuarenta jornadas o con sesenta a noventa días-multa. 
21 Artículo 131.- El que atribuye falsamente a otro un delito, será reprimido con noventa a ciento veinte días-multa. 
22 Artículo 132.- El que, ante varias personas, reunidas o separadas, pero de manera que pueda difundirse la noticia, atribuye a 
una persona, un hecho, una cualidad o una conducta que pueda perjudicar su honor o reputación, será reprimido con pena 
privativa de libertad no mayor de dos años y con treinta a ciento veinte días-multa. 
(…) 
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ley penal, la única conducta que podría ser diferenciable y configurar solo injuria laboral (y no 

faltamiento de palabra) serían los gestos (2006, p.205). 

 

Sin perjuicio de ello, debemos agregar que, según el artículo 26 de la LPCL, las faltas graves 

señaladas en el artículo 25 se configuran en el procedimiento laboral con total prescindencia 

de las connotaciones de carácter penal o civil que los mismos hechos revistan. Por tanto, 

siempre se debe tener presente la independencia de las figuras jurídicas de falta grave y 

delito. 

 

Por otro lado, la doctrina laboral ha señalado que “el trabajador debe proferir una expresión 

claramente ofensiva y no ambigua –elemento objetivo– y con animus iniuriandi –elemento 

subjetivo–(Carmen Ortiz citada por Toyama, 2009, p.31). 

 

En lo que respecta a la jurisprudencia nacional, la Corte Suprema23 ha considerado que 

cuando se cumplan los siguientes criterios o elementos, se configura una falta grave por actos 

de injuria: i) una expresión de afectación al honor de su empleador, sus representantes, el 

personal jerárquico de la empresa o de otros trabajadores, ii) sean cometidos dentro del 

centro de trabajo o fuera de él (cuando los hechos se deriven directamente del vínculo 

laboral), iii) independientemente si las expresiones sean falsas o verdaderas.  

 

Esto se debe a que el faltamiento de palabra escrita incluye, entre otros, a la atribución de 

hechos, expresión de palabras soeces, ejecución de acciones de menosprecio, comparación 

denigrante, burla injustificada, formular juicios de minusvaloración, etc. (Bringas, 2013, p. 

135). 

 

Ahora bien, nos llama la atención que, para los trabajadores del sector público, la Ley del 

Servicio Civil, Ley N° 30057, ha tipificado como falta grave en el inciso c) del artículo 85° el 

acto de violencia, grave indisciplina o faltamiento de palabra en agravio de su superior, del 

personal jerárquico y de los compañeros de labor. Así, el Tribunal del Servicio Civil ha definido 

cada uno de estos conceptos en la Resolución 001956-2021-Servir/TSC, de la siguiente 

manera: 

 

“a) Acto de violencia: Que implica cualquier tipo de agresión física propinada por el 

servidor civil (violencia física). 

                                                
23 Véase el Considerando Noveno de la Casación Laboral Nº 18214-2017-Lima y Considerando Octavo de la Casación Laboral 
Nº 4400-2017-Lima. 
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b) Grave indisciplina: Supone la falta de disciplina, es decir, aquellas conductas que 

van en contra de la buena convivencia social. Cabe indicar que no cualquier 

indisciplina configuraría esta falta, sino que más bien debe ser aquella que califique 

como grave, o sea, que merece un análisis minucioso de la entidad empleadora para 

determinar si el acto califica como leve o grave, analizando las circunstancia que 

rodean el acto, para así determinar si se incurre en la falta descrita. 

 

c) Faltamiento de palabra: Que implica cualquier tipo de agresión verbal o escrita del 

servidor civil, que presupone una afectación de carácter moral (violencia moral), lo 

que se produce mediante los insultos o injurias, o una afectación a la honra del 

agraviado, como cuando se le atribuyen falsamente hechos delictivos.” 

 

Nos parece ilustrativa la diferenciación y conceptualización que realiza del Tribunal de 

Servicio Civil, ya que coincidimos en que los supuestos pueden contenerse en categorías 

más amplias como la citada “agresión”, o a nuestra opinión la “violencia” y sus formas de 

manifestación, pudiendo diferenciarse a la grave indisciplina que podría no llegar a ser una 

forma de violencia, pero que altera el ambiente laboral y reviste de gravedad.  

 

Teniendo en cuenta esta diferenciación podemos proponer la siguiente óptica del inciso f) 

vigente: 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Es importante precisar que, la violencia al ser el acto de ofensa o trasgresión vulnera derechos 

y bienes jurídicos, y es más evidente que existe un sujeto afectado (una persona natural o 

jurídica), pues se relaciona al derecho al honor y reputación, derecho a la integridad y a la 

Inciso f)

Violencia

Física
(Acto de violencia)

Moral (Faltamiento 
de palabra / injuria)

Indisciplina

Falta de órden o 
disciplina
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salud de la persona, así como al deber esencial de respeto, mediante el cual se da 

reconocimiento a la dignidad de la persona  

 

Asimismo, del gráfico propuesto se puede evidenciar que, la grave indisciplina originalmente 

buscaba proteger la libertad de empresa, al mantener la libertad de organización elegida y el 

orden interno dentro del centro de trabajo, por lo que podría no existir sujetos directamente 

afectados o podría considerarse como afectados a todos los trabajadores en general y al 

empleador. 

 

Sin embargo, y como hemos hecho notar previamente, la grave indisciplina es un concepto 

que actualmente puede ser encausado dentro del quebrantamiento de la buena fe laboral, 

incumplimiento del RIT u otros reglamentos internos, entre otros supuestos del inciso a) del 

artículo 25 de la LPCL, por lo que su ubicación en el inciso f) no guarda concordancia con el 

esquema actual de las faltas graves tipificadas.  

 

Ahora bien, consideramos que, es necesario que nuestra jurisprudencia brinde mayor 

desarrollo de los supuestos de hecho que contiene el inciso f), a efectos que los empleadores 

apliquen esta causal en respeto del principio de tipicidad.  

 

A manera de conclusión, en este trabajo se considera que el término faltamiento de palabra 

de forma conceptual abarca diversas conductas sancionables, entre ellas algunas que serán 

consideradas delitos en materia penal. Así, podrán existir faltamientos de palabra que no 

lleguen a configurar una injuria laboral, sino sobre todo una gran falta de consideración hacia 

la institución o sus integrantes, así como podrían ser conductas de mayor envergadura que 

la injuria, tales como la calumnia o difamación. Sin embargo, en la doctrina laboral y la 

jurisprudencia nacional los elementos de análisis de este tipo legal y sus criterios son 

similares (por no decir, exactamente los mismos), por lo que el presente trabajo se apoyará 

de los mismos para la resolución del caso. 

 

a.5) Jurisprudencia nacional  

 

Para el presente análisis, citaremos algunas sentencias que guardan características en 

común con el caso (despido disciplinario por realizar comentarios en redes sociales y/o 

utilización de palabras malsonantes). 
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Es de verse el siguiente cuadro que resume los aspectos relacionados a la configuración de 

la falta grave de faltamiento de palabra escrita o injuria, ya sea que se dé en el centro de 

trabajo o mediante redes sociales: 

 

Sentencia Conducta Criterios 

Casación 
Laboral N°  
3356-2018 

Lima  

El trabajador utilizó un 
megáfono para expresar que la 
empresa tendría sometida a las 
autoridades (Ministerio de 
Trabajo, Policía Nacional del 
Perú, etc.). 

 Las expresiones del trabajador 
forman parte del ejercicio de su 
derecho de expresión crítica 
hacia su empleador, en una etapa 
de conflicto colectivo (huelga 
indefinida) donde existe un "clima 
de tensión y enfrentamiento 
imputable a ambas partes".  

 Solo amerita despido las ofensas 
verbales que injustamente 
ataquen al honor o dignidad de la 
persona.  

 Las ofensas deben analizarse en 
función de las expresiones 
utilizadas, la finalidad 
perseguida y los medios y 
circunstancias en que se 
producen. 

Casación 
Laboral N°  

19856-2016 
Lima Este 

 

El trabajador comentó una 
fotografía tomada en la puerta 
de la empresa que se 
encontraba publicada en 
Facebook.  

 
El comentario se dirigió al 
Supervisor de Agentes de 
Seguridad, utilizando 
calificativos como “rosquette, 
huevón y soplón de mierda”, 
cuestionando a él quién lo 
suspendería por dormir. 

 La imputación del faltamiento de 
palabra escrita se encuentra 
relacionada a los comentarios del 
trabajador desde su cuenta 
personal en la red social 
Facebook por lo que se justifica el 
despido. 

Casación 
Laboral N°  
4400-2017 

Lima 

El trabajador comentó una 
publicación de Facebook de otro 
trabajador donde expresa su 
decepción con un 
comportamiento de la empresa 
(no detalla cuál) pese a su 
lealtad y años de trabajo. 
 
El comentario del trabajador se 
dirigió a expresar que se 
encontraba de acuerdo y que 
“ya les había dicho en su cara”, 
que no son eternos pero “sí 
basura y de lo peor”. 

 La injuria son enunciados verbales 
o escritos, u gestos que afectan la 
dignidad de una persona, y 
vulneran su derecho al honor; sin 
importar que sean verdaderos o 
falsos. 
 

 Si bien se ha realizado una 
referencia de la “institución” en el 
comentario del trabajador, no se ha 
señalado mayores elementos de 
identificación (nombres) que 
permitan individualizar al 
presunto agraviado o 
agraviados, como los miembros 
directivos que alegó la demandada. 
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24 Si bien no nos encontramos de acuerdo con el análisis de la Corte Suprema que omitió realizar un análisis sobre la privacidad 
de la conversación de WhatsApp y el acceso a la misma por terceros ajenos a la conversación, citamos el criterio utilizado como 
parte de la jurisprudencia existente, y para fines ilustrativos. 

Casación 
Laboral N.° 
24775-2019 
Lima Este 

 

El trabajador se refirió al gerente 
de Gestión y Desarrollo 
Humano de la empresa como “el 
pelón”, “el pelao” y “ese 
huevón”, a través de un grupo 
de WhatsApp conformado por 
diversos trabajadores. 

 La conversación de WhatsApp era 
un chat privado de los afiliados del 
sindicato24, sin embargo, ambas 
partes aceptaron que las frases 
fueron verdaderas y ofendieron a 
un gerente por su apariencia física 
de forma despectiva, por lo que se 
subsume en la falta grave de 
faltamiento de palabra tipificada 
en el inciso f) del artículo 25 de la 
LPCL. 

Casación 
Laboral N° 

24496-2018 
Lima 

 

Una serie de trabajadores 
afiliados al sindicato de una 
empresa, expresaron al correo 
institucional del sindicato su 
apoyo a las acciones sindicales 
por el desacuerdo con un 
proyecto de la empresa. Así, el 
sindicato agrupó y envió los 
correos de forma masiva, 
adicionando su agradecimiento 
por el apoyo, siendo una de las 
personas receptoras del correo, 
la Jefa del Departamento de 
Gestión del Talento Humano, 
quien informó a la empresa lo 
sucedido y autorizó la 
realización de una constatación 
notarial. 
 
 
El comentario del demandante 
señaló que la empresa 
desprestigia a la masa 
trabajadora, cuando gracias a 
su esfuerzo ganan buenos 
dividendos, y los sueldos son 
irrisorios siendo tratados “peor 
que un pordiosero votándolos 
a la calle” (sic).  
 
Asimismo, utilizó calificativos 
como “son un puñado de 
explotadores” y “que se vayan 
a su país a molestar a sus 
compatriotas, verán si lo 
aguanta”. 

 Los comentarios del actor forman 
parte su derecho a la libertad de 
expresión, dentro de un ámbito 
sindical, pues, las expresiones 
fueron críticas a la marcha de la 
empresa, su gestión y a las 
relaciones laborales, y no 
contienen expresiones 
insultantes, difamatorias o 
calumniosas; por el contrario, son 
aceptables por la tensión 
existente en las relaciones 
laborales. 
 
Por tanto, no se produce el 
faltamiento de palabra verbal o 
escrita. 

Casación 
Laboral N° 
4737-2020  

La trabajadora comentó una 
publicación de un video del 
Sindicato de Cencosud que 
venía acompañado de un texto 

 El comentario fue inapropiado y 
desatinado, pero no tuvo por 
objeto el desprestigio, 
descrédito o deshonra del 
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Como evidencia este cuadro, la Corte Suprema en todos los casos requiere de una expresión 

con ánimo de menoscabar la dignidad y el honor, por lo que se advierte que dicho ánimo o 

intención sería el elemento subjetivo. 

 

Por otro lado, la Corte Suprema requiere la identificación de la persona natural (trabajadores, 

superiores jerárquicos o representantes de la empresa) o jurídica (el empleador) cuyo 

derecho al honor, o buena reputación, respectivamente, se vea vulnerado. De este modo, al 

igual que en la doctrina, se considera que para la configuración de esta falta laboral es exigible 

que existan titulares de derechos afectados que se encuentren delimitados, de tal modo se 

comprueba la exigencia de un elemento objetivo.  

 

En dicho sentido, se tiene que el despido por falta grave de injuria y faltamiento de palabra 

resguarda el bien jurídico del derecho al honor y buena reputación. De ahí que consideramos 

vital que se analicen dos elementos centrales: 

 

 i) un elemento subjetivo, consistente en el ánimo injurioso de la expresión (una 

intención u objeto), y ii) un elemento objetivo, la identificación o individualización del 

agraviado, sea una persona natural o jurídica. 

 

Delimitado los elementos que se consideran centrales en el análisis, a modo de resumen, y 

a partir de las sentencias citadas, podemos agregar y destacar los siguientes criterios que se 

tienen en común para el análisis de la injuria laboral y el faltamiento de palabra escrita: 

 

 Se debe analizar la finalidad perseguida y las circunstancias en las que se produce. 

 

Lima  donde se indicaba que el 
sindicato seguiría luchando por 
sus derechos laborales. 
 
Una usuaria de Facebook 
preguntó debajo de la 
publicación qué habría ocurrido, 
y la trabajadora respondió  
“cencosud una mrda” y 
“donde la explotación es un 
placer…jijijiji”. 

empleador puesto que, según el 
contexto, fue una reacción para 
exteriorizar su indignación sobre 
una supuesta vulneración de 
derechos laborales. 

 El despido fue irrazonable y 
desproporcional, pues si bien los 
hechos denotan una infracción, 
debió realizarse una 
ponderación que tenga en 
cuenta sus antecedentes 
laborales de la trabajadora, 
ameritando una sanción menos 
gravosa. 
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 Suele presentarse una colisión de derechos, generalmente la libertad de expresión, a 

la que se puede sumar la libertad sindical y otros derechos fundamentales, en 

contraposición del derecho al honor y reputación del empleador, sus representantes, 

superiores jerárquicos o trabajadores. Por ello, los jueces en algunos casos realizan 

una ponderación de derechos. 

 
a.6) Jurisprudencia internacional 
 
Sobre la ponderación de derechos, queremos hacer énfasis en dos sentencias de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, que también realizan un test de ponderación, como 

herramienta para resolver los conflictos que se presentan en la ponderación de la libertad de 

expresión del trabajador y el derecho al honor y buena reputación del empleador, destacando 

elementos a considerar y recomendaciones. 

 

La Convención Americana de Derechos Humanos establece en el artículo 13 el derecho a la 

libertad de expresión y pensamiento el cual comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

información. Con relación a este derecho, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en 

adelante, CIDH) ha señalado en más de una oportunidad25 que el artículo 13.2 de la 

Convención establece expresamente la exigencia de realizar un análisis de razonabilidad 

frente a la restricción de la libertad de expresión, lo cual será tarea de las autoridades internas 

de cada país, siempre y cuando refleje tales garantías. 

 

De este modo, el despido ejecutado por la causal del inciso f) del artículo 25° de la LPCL 

puede resultar una medida de restricción válida a la libertad de expresión siempre que la 

decisión de despido tenga razonabilidad.  

 

En tal sentido, la CIDH mediante diversas sentencias ha establecido elementos o criterios a 

tomar en cuenta en la ponderación de derechos que se presentan según sea el caso, las 

cuales nos permitimos citar pues coadyuvarán a la resolución del caso. 

 

Sentencia del Caso Lagos del Campo Vs. Perú (párr. 130) 

 

Es de nuestro interés, resaltar los siguientes elementos fundamentales que la Corte señaló 

para el análisis del requisito de necesidad de la sanción impuesta: 

 

                                                
25 Véase el párr. 103 del Caso Lagos del Campo Vs. Perú, párr.51 del Caso Vs. Argentina y párr.127 del Caso Mémoli Vs. 
Argentina. 
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i. el señor Lagos del Campo era un representante electo por los trabajadores y se 

encontraba en ejercicio de su mandato;  

ii. sus manifestaciones se realizaron en el marco de sus funciones y de un contexto de 

debate electoral y por ende tenían un interés público y colectivo;  

iii. sus declaraciones contaban con una protección reforzada en el ejercicio de sus 

funciones; 

iv. las mismas no fueron de mayor entidad que traspasaran el umbral de protección en 

aras del contexto electoral y laboral, y  

v. tampoco se habría demostrado una necesidad imperiosa para proteger los derechos 

a la reputación y la honra en el caso particular. 

 

Sentencia del Caso Kimel vs. Argentina (párr. 83) 

 

i. En la evaluación de la idoneidad y la finalidad de la sanción:  

a) Se deberá determinar el propósito de la sanción, es decir, qué se pretende 

proteger con la restricción a la libertad de expresión, en tanto que, esta libertad no 

puede ser objeto de medidas de control preventivo, sí puede ser fundamento de 

responsabilidad para el trabajador que haya cometido un abuso en uso de dicha 

libertad.  

b) Se deberá determinar en este punto las expresiones que se consideran 

injuriantes de manera específica sin recaer en justificaciones genéricas. 

 

ii. En la evaluación del examen de necesidad: Se deberá tener en cuenta como 

parámetros (i) la intención del trabajador con la expresión, (ii) las características 
del trabajador, (iii) el contexto en el que el trabajador se expresa (huelga, contexto 

pacífico, etc), (iv) las características del daño al derecho al honor (expresión 

pública, expresión interna dentro de la empresa, etc.) y (v) verificar si con las 

características antes señaladas no resulta igualmente satisfactorio amonestar o 

suspender al trabajador para tutelar el derecho al honor vulnerado.  

 

iii. En la evaluación de la estricta proporcionalidad de la medida, se deberá analizar (i) el 
grado de afectación de los bienes jurídicos, determinando la intensidad de dicha 

afectación; (ii) la importancia de la satisfacción de la libertad de expresión y (iii) 
si la satisfacción de la libertad de expresión justifica la afectación del derecho al 
honor. 
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En resumen, para el análisis del presente caso, nos valdremos de los elementos objetivo y 

subjetivo de la falta grave para ir delimitando la conducta del trabajador y tendremos en cuenta 

transversalmente los criterios de la jurisprudencia, para culminar en un ejercicio de 

ponderación siguiendo los elementos brindados por la CIDH, que han sido previamente 

citados. 

 

A continuación, presentamos las herramientas de análisis de forma gráfica: 

Fuente: Elaboración propia. 

 

b) Análisis de subsunción 
 
b.1) Elemento objetivo: Expresión ofensiva y titulares de derechos afectados 
 
En primer lugar, debemos analizar la existencia del elemento objetivo de la falta grave, donde 

se determina si el comentario ha vulnerado el honor o buena reputación de los trabajadores, 

representantes o la empresa misma. 

 

Brevemente es importante recordar que el inciso 7) del artículo 2° de nuestra Constitución 

tiene previsto el derecho al honor, bajo el siguiente tenor: 

 

“Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: 

(…) 

7. Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar, así como a 

la voz y a la imagen propias. 

 

Toda persona afectada por afirmaciones inexactas o agraviada en cualquier 

medio de comunicación social tiene derecho a que éste se rectifique en forma 

gratuita, inmediata y proporcional, sin perjuicio de las responsabilidades de ley.” 

 

Faltamiento de palabra 
o injuria laboral

Elemento objetivo

Elemento subjetivo

Ponderación
(Criterios del CIDH)

Criterios 
jurisprudenciales



 
 

63 
 

El Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el Expediente N° 02756-2011-PA/TC 

ha brindado mayor desarrollo sobre este derecho, señalando que: 

 

“Si bien la Norma Fundamental prefiere adscribirse a una postura fáctica del honor 

(reconocimiento de honor interno y de honor externo, entendido este último 
como buena reputación), lo que en el fondo está admitiendo es la existencia de 

un derecho único al honor, tal como lo ha hecho también el artículo 37° , inciso 

8), del Código Procesal Constitucional. En este marco, se puede considerar que 

el honor, sobre la base de la dignidad humana, es la capacidad de aparecer ante 

los demás en condiciones de semejanza, lo que permite la participación en los 

sistemas sociales y corresponde ser establecido por la persona en su libre 

determinación. Esto viene a significar que para que haya rectificación debe 

haberse producido previamente un ataque injustificado al derecho fundamental al 

honor. 

 

(…) su objeto es proteger a su titular contra el escarnecimiento o la 
humillación, ante sí o ante los demás, incluso frente al ejercicio arbitrario de 
las libertades de expresión o información, puesto que la información que se 

comunique, en ningún caso, puede resultar injuriosa o despectiva.” (Énfasis 

agregado) 

 

Ahora bien, con relación a la parte empleadora como titular de derechos, el Tribunal 

Constitucional ha señalado en la Sentencia recaída en el Expediente N° 04072-2009-PA/TC 

que las personas jurídicas pueden ser titulares de derechos fundamentales toda vez que se 

debe garantizar el derecho a la participación de toda persona en forma individual o asociada 

en la vida de la nación, y bajo el principio del Estado democrático de derecho y el de dignidad 

de la persona se debe considerar el derecho al reconocimiento y tutela jurídica en el orden 

constitucional de las personas jurídicas. 

 

Respecto al derecho al honor, la reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional26 ha 

señalado que el reconocimiento de este derecho para la persona jurídica existe, pero solo 

respecto a la buena reputación referida a una “dimensión objetiva o externa” del derecho al 

honor, pues proyecta un cuidado de la imagen o un nombre o una razón social frente a la 

sociedad. 

                                                
26 Sentencias del Tribunal Constitucional recaídas en los Expedientes N ° 0905-2001-PA/TC, N ° 4099-
2005-PA/TC, N ° 03455-2014-PA/TC. 
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Teniendo esto en cuenta se analizarán los tres comentarios realizados por el trabajador en la 

red social Facebook. 

 

En primer lugar, el señor Guerra expresó “que se vayan a la csmr!!!!!!!” bajo la publicación 

de San Miguel es SUTRAGRISA donde se indicó “este es el formato que Ripley quiere hacer 

firmar a los trabajadores para entregar un pin y un yoyo a todos los sindicalizados no firmar 

este documento” a la cual se adjuntó una “Constancia de entrega y recepción de pines de 

identificación y yoyos retráctiles – Tiendas Ripley”. 

 
Este comentario se encuentra en el siguiente contexto: a) el documento adjunto es de autoría 

de Ripley, b) la publicación original menciona expresamente como sujeto de crítica a Ripley 

por el hecho de solicitar a los trabajadores sindicalizados firmar unas constancias para 

hacerles entrega de algunos objetos, y c) el único comentario que antecede al del trabajador, 

fue redactado por el usuario Guillermo Armando Díaz, donde solicita a los trabajadores no 

firmar la constancia. 

 
Ahora bien, en dicho contexto, el comentario del señor Guerra indica textualmente “que se 
vayan a la csmr”. Como bien se observa, la expresión va escrita en plural, ante ello nos 

preguntamos ¿a quiénes se refiere? Ciertamente, no es posible determinar si se dirige a los 

representantes legales de Ripley, a quienes elaboraron el documento, a los funcionarios o 

jefes que solicitan las firmas, o a los trabajadores que optan por firmarlas. Simplemente, 

tenemos un sinfín de posibilidades. 

 

Por su parte, la defensa de Ripley en la contestación de demanda27 indicó que la expresión 

insultante arremetió contra Ripley como empresa, pero luego entre paréntesis agregó que se 

dirigió “concretamente a quienes elaboraron el documento”, sin identificar a dichas 

personas (por ejemplo, mediante sus cargos, nombres o apellidos u otros criterios de 

personalización).  

 

Al respecto, el hecho que la publicación original critique a la empresa, no conlleva a que cada 

comentario individualizado también lo haga. Asimismo, al encontrarse el comentario en plural 

no tiene coherencia que el sujeto a quién se dirige el mensaje sea singular (“Ripley”, “la 

empresa” o “la institución”). 

 

                                                
27 Véase la página 12 de la contestación de demanda y folio 376 del expediente. 
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Es importante destacar que, en la publicación no es posible visualizar de manera nítida 

quiénes serían los autores del documento. Así, si el propio empleador no logra ubicar al 

personal agraviado o afectado por estas expresiones en la carta de pre – aviso de despido, 

es más difícil que terceros puedan delimitar ello de manera inequívoca. 

 

Recordemos que la Corte Suprema ha señalado en la Casación Laboral N°  4400-2017-Lima 

que, para la configuración de la injuria laboral deben presentarse elementos de identificación 

(tales como nombres) que permitan individualizar al presunto agraviado o agraviados. 

 

Por tanto, consideramos que no existen elementos suficientes de vinculación del comentario 

del trabajador con los representantes legales, trabajadores de la empresa o la empresa 

misma, que permitan delimitar de manera inequívoca a los destinatarios de los comentarios.  

 

Y es que, un internauta que leyese dicho comentario, realizaría el mismo ejercicio para saber 

a quién se dirige el mensaje y al igual que la presente autora, encontraría difícil afirmar, sin 

lugar a dudas, una respuesta. A decir verdad, algunos podrían considerar que fue “un 

comentario al aire” (es decir, que no fue dirigido a alguien en concreto).  

 
Por tanto, bajo el análisis detallado, consideramos que el primer comentario del señor Guerra 

no cumple con el elemento objetivo para ser tipificado bajo la falta grave del inciso f) del 

artículo 25° , entiéndase no es claro que la expresión ofensiva se dirija a los representantes 

legales de la empresa, trabajadores o la empresa misma. 

 

Ahora bien, ello no quiere decir que el comentario no podría haber configurado otro tipo de 

falta. Así, por ejemplo, hemos visto líneas arriba que la grave indisciplina se presenta cuando 

se infringen los reglamentos de la empresa, y el deber de respetar a todos y todas puede 

encontrarse en otros documentos de la empresa, como un Código de ética o buenas 

prácticas. Lo relevante sería que la conducta del trabajador realmente hubiese ocasionado el 

rompimiento de dicho equilibrio u orden, alterando las actividades normales de la empresa.  

 

Considerando que el comentario se dio mediante redes sociales puede resultar bastante 

retador para el empleador, sin embargo, existen comentarios irrespetuosos o rudos que 

pueden tener dicho impacto, siendo tarea de la empresa probar la “gravedad” de la conducta, 

lo cual no encontramos en el presente caso.  
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Como hemos analizado, se tratan de palabras malsonantes con un alcance de pocas 

interacciones (entre compartidos y comentarios), lo cual no detuvo de algún modo la actividad 

de los demás trabajadores o tuvo otras consecuencias probadas por la empresa. 

 
En segundo lugar, el señor Guerra comentó “ese rcsmr!!!!  como no lo deportan por 
basura!!!!” en una publicación del muro del señor Giancarlo Cornejo Alvarado, entonces 

trabajador de Ripley y Secretario de Defensa del SUTRAGRISA.  

 

La publicación tenía el siguiente texto: “OYE NORBERTO Y SI EN VEZ DE DECIR CRECER, 
CRECER, CRECER (…) MEJOR DECIMOS HAY QUE PAGAR, PAGAR, PAGAR” y la 

fotografía adjunta mostraba al señor Norberto Rossi de espaldas y la mitad del rostro de la 

señora Patricia Subauste. 

 

Pues bien, el primer comentario de dicha publicación corresponde a la página “San Miguel es 

Sutragrisa” e indica “pagar pagar pagar todo lo que debemos” y el segundo comentario es el 

del señor Guerra. 

 

El comentario se encuentra dirigido a un sujeto en singular (a “ese”) y por el contexto debemos 

analizar si existen suficientes elementos que generen convicción sobre quién se trata.   

 

El comentario indica que a esta persona deberían “deportarla”. Según la Real Academia 

Española (RAE) deportar significa “desterrar a alguien a un lugar, por lo regular extranjero, y 

confinarlo allí por razones políticas o como castigo” o “trasladar a un extranjero a su país de 

origen”.  

 

En la normativa peruana, puede considerarse como deportación a las sanciones de salida 

obligatoria del país o expulsión que contempla el artículo 44°  del Decreto Legislativo de 

Migraciones, Decreto Legislativo N°  1350. Cada una de las sanciones mencionadas está 

prevista en caso una persona extranjera incurra en un listado taxativo de supuestos de hecho, 

que contemplan los artículos 57°  y 58° . Estos supuestos van desde encontrarse en situación 

migratoria irregular, la presentación de documentación falsa, atentar contra el patrimonio 

cultural de la Nación, realizar actividades contra el orden público, el orden interno o la 

seguridad nacional, etc. 

 

Si bien el trabajador no refiere específicamente que conducta le estaría atribuyendo a quién 

se dirige su comentario, el significado del verbo utilizado nos brinda un elemento de 
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identificación, de que el mensaje podría ir dirigido a una persona extranjera. Y sobre este 

particular, encontramos que el señor Rossi tenía nacionalidad brasilera. 

 
Por otro lado, tenemos la fotografía adjunta a la publicación donde aparece el señor Rossi, 

por lo que la imagen, seguida del comentario, nos permite conectar que la expresión va 

dirigida al mismo. 

 

En tal sentido, atendiendo a la imagen adjunta, y el significado del verbo utilizado por el señor 

Guerra en su comentario, encontramos elementos suficientes que demuestran que el 

mensaje va dirigido al señor Norberto Rossi. 

 

En consecuencia, la segunda frase cumple con el elemento objetivo del faltamiento de palabra 

y será materia de análisis, en los pasos que siguen a continuación. 
 
En tercer lugar, el señor Guerra realizó el comentario “por culpa de esos rcsmr andamos 
como andamos indeseables de mierda!!!!!hdp!!!!mi apoyo compañeros”, en una 

publicación de Facebook compartida por Guillermo Díaz Montesinos, entonces delegado 

sindical de Ripley Monterrico, que tenía la sumilla “MAÑANA A DARLES UNA PATADA 
DONDE MAS DUELE EN SUS BOL…….”, a la cual se adjuntó una fotografía de un cartel 

contra la corrupción en el Poder Judicial.  
 

Como hemos mencionado líneas arriba, la publicación original provenía del usuario 

“Sutragrisacd Ripley Perú” y se refiere a los abogados que laborarían en Ripley y cobrarían 

un sueldo. Ahora bien, la empresa Ripley puede tener un área legal propiamente, abogados 

en diversas áreas, o simplemente abogados externos que los asesoren.  

 

En dicho contexto, el trabajador agrega su comentario, dirigiéndose de forma plural a “esos 

rcsmr” e “indeseables de mrd”, y no existen suficientes elementos que lleven a identificar con 

nombres y apellidos a quiénes se refiere, y Ripley tampoco los ha identificado en la carta de 

pre – aviso de despido. 

 
Siendo así las cosas, concluimos que, en el tercer comentario no se identifica claramente a 

los titulares de derechos afectados por lo que también debe ser descartado del análisis. 

 
En conclusión, solo será objeto de análisis, el segundo comentario realizado por el trabajador 

donde el afectado es el señor Norberto Rossi. 
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b.2) Elemento subjetivo: el animus injuriandi del comentario 

 
En este apartado, se analizará cómo el segundo comentario del señor Guerra tiene animus 

injuriandi, y afecta el derecho al honor del Director Ejecutivo de Ripley. 

 

Como bien ha anotado Prado Saldarriaga, en el Derecho Penal “el animus injuriandi o 

difamandi es el ánimo de dañar o perjudicar, por lo que se excluye aquellas conductas que 

tienen el ánimo de bromear (animus iocandi) o criticar (animus criticandi)” (2017, p.62). 

 

El señor Guerra comentó “ese rcsmr!!!!  como no lo deportan por basura!!!!” en una 

publicación del muro del señor Giancarlo Cornejo Alvarado, entonces trabajador de Ripley y 

Secretario de Defensa del SUTRAGRISA.  

 

La publicación tenía el siguiente texto: “OYE NORBERTO Y SI EN VEZ DE DECIR CRECER, 
CRECER, CRECER (…) MEJOR DECIMOS HAY QUE PAGAR, PAGAR, PAGAR” y la 

fotografía adjunta mostraba al señor Norberto Rossi de espaldas y la mitad del rostro de la 

señora Patricia Subauste. 

 

Pues bien, el primer comentario de dicha publicación corresponde a la página “San Miguel es 

Sutragrisa” e indica “pagar pagar pagar todo lo que debemos” y el segundo comentario es el 

del señor Guerra. 

 

En dicho contexto virtual, el trabajador se dirige específicamente al señor Norberto Rossi, 

denominándolo una “basura” y un “reconcha de su madre” o “reconchesumare”28, por lo 

que pese a que las palabras son soeces, resulta necesario analizar el significado de las 

mismas y el ánimo con el que el señor Guerra las expresó. 

 

Por un lado, la palabra basura, según la RAE, significa “suciedad (cosa que ensucia)” y es un 

sustantivo que se usa con una connotación de desprecio.  

 

Por otro lado, la expresión “Concha de su madre” encaja en la categoría de las palabras 

denominadas “malsonantes” o lenguaje soez. Normalmente, no significa lo que su literalidad 

indica, sino más bien, suele tener un significado coloquial que atiende al contexto particular.  

 

                                                
28 Según lo mencionado por la RAE vía Twitter, “conchetumadre” y “conchesumare” son variantes 
populares de la voz vulgar “conchetumadre”, en una forma más relajada o descuidada. 
https://twitter.com/RAEinforma/status/1324020675703693312?lang=es  

https://twitter.com/RAEinforma/status/1324020675703693312?lang=es
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Según Svahn citado por Mette Rundblom (2013, p.11), el lenguaje soez pertenece a la cultura 

oral, la vida privada y las situaciones especiales; su uso tiene que ver con a) la clase a la cual 

se pertenece, pues los grupos sociales de la clase baja tienden a expresarlo más, b) con la 

edad, toda vez que los jóvenes lo expresan con más frecuencia que los adultos; y c) con el 

género, puesto que los hombres tienden a decir más palabras soeces que las mujeres. 

 

En consideración de tal contexto, resulta importante revisar lo señalado por la jurisprudencia 

española sobre las palabras soeces o malsonantes. Específicamente, el Tribunal Superior de 

Justicia de Extremadura en la Sentencia 187/2017 del 23 de marzo de 2017, ha sostenido 

que frases como “hijo de puta” pueden tener connotación negativa e incluso positiva, y en el 

caso particular, consideró que, si bien la expresión del trabajador tuvo connotación negativa, 

esta expresó el "desahogo" ante la falta de permiso del empleador y de solidaridad de sus 

compañeros de trabajo para reemplazarlo en sus labores. 

 

En tal sentido, no puede afirmarse que de forma automática el uso de una palabra soez o 

malsonante tenga una connotación negativa que conlleve a un ánimo de injuriar a una 

persona natural o jurídica, al existir una variedad de significados de una expresión o frase 

dependiendo del contexto.  

 

En muchos extremos de la carta de pre – aviso de despido, carta de despido, contestación 

de demanda y en el informe pericial de Iván Meini, se afirmó de manera categórica que la 

expresión “ese rcsmr” solo podría significar una cosa, como si solo existiese un significado 

posible, lo cual no es cierto. 

 

Según el Diccionario de Peruanismos en Línea la palabra “concha de tu madre” puede 

expresar: a) como adjetivo, que una persona es muy hábil o diestra, b) como locución 

interjectiva, ira o disgusto, alegría, júbilo o gozo, u asombro, y) como locución sustantiva o 

nominal (dicho de una persona), que es despreciable. Asimismo, el prefijo “re” según la RAE 

denota la “intensificación” de una palabra.  

 
En el presente análisis, la publicación en sí tiene la intención de criticar a Ripley como una 

empresa que – según algunos de sus trabajadores – no paga. No se especifica si no paga 

los montos exigidos judicialmente por sus trabajadores, si no aumenta los sueldos pese al 

crecimiento de las ventas, u otros significados posibles. Lo cierto es que pone en tela de juicio 

la cultura de pago de Ripley. 
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En dicha publicación que expresa descontento o malestar, el trabajador agrega un comentario 

donde expresa “ese rcsmr”, utilizando el termino como una locución nominal donde reemplaza 

al sujeto, por lo que se entiende que tendrá una “connotación negativa” de desprecio en su 

calidad de representante de la empresa y en el cargo que ejerce. A su vez, en el contexto de 

queja de las relaciones laborales se puede entender que deviene en una reacción de 

desahogo, con énfasis e intensificación. 

 

Por otro lado, cuando el señor Guerra señala su deseo de que “deporten” al Director Ejecutivo 

por “ser una basura”, ¿se cumple el elemento del ánimo injuriandi? es importante 

cuestionarnos ¿se configura mediante una calumnia por imputar delitos, por imputar 

conductas antijurídicas de menor relevancia que un delito, por tratarse de una ofensa, ultraje, 

o por tratarse de una burla con expresión malsonante? 

 

Es importante recordar que, según lo desarrollado previamente en el presente trabajo, el 

faltamiento de palabra puede darse mediante expresiones que sean una injuria, calumnia o 

difamación, y puede abarcar incluso otras conductas siempre que cumpla los elementos y 

criterios que amerita esta falta grave. Es decir, aún si no estamos ante una difamación (como 

señaló el informe del profesor Meini), seguiríamos evaluando si se ha configurado o no el 

faltamiento de palabra en términos laborales. 

 

Considerando ello, una opción de lo que puede ocurrir en el espectro laboral es que el señor 

Guerra impute un acto ilícito a un representante del empleador y esto afecte su honor, 

configurándose así el elemento subjetivo de la injuria laboral. Por tal motivo, se entiende la 

relevancia de analizar la referencia a la deportación. 

 

Como ya hemos mencionado, la deportación según ley es una sanción cuando el extranjero 

incurre en una causal para ello. Sin embargo, ¿el trabajador de 58 años de edad conocía esto 

y esa era su intención comunicativa? 

 

En el presente trabajo, se considera que el señor Guerra no realiza una acusación por un 

actuar ilícito, pues la publicación considera que la empresa (y quiénes la representan) no 

paga adecuadamente, y esta conducta no tiene directamente la consecuencia de causar la 

expulsión de sus directivos del país. 

 

Consideramos que, el ánimo de la frase “que lo deporten por basura” atiende más a una 

expresión de una burla discriminativa por motivo de la nacionalidad extranjera del 

funcionario, y expresa de forma exacerbada el desprecio por el mismo, en su calidad de 
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representante de los intereses empresariales bajo el desempeño de un cargo de dirección 

(Director Ejecutivo). De este modo, se debe diferenciar la calumnia de la expresión 

discriminatoria y la burla.  

 

Asimismo, y como hemos señalado previamente, existe una lista taxativa de conductas que 

ameritan la sanción de salida obligatoria del país o de expulsión, y el señor Guerra no 

individualizó en cuál exactamente habría incurrido el señor Rossi. Así, el señalar que debían 

deportarlo por basura, es similar a mencionar que “lo metan a la cárcel por basura”, no es la 

imputación de un hecho o delito, sino de la consecuencia jurídica.  

 
En ese sentido, las expresiones utilizadas por el señor Guerra le atribuyen al señor Rossi 

sobretodo un actuar despreciable con una connotación negativa y exagerada, y la impresión 

de terceros sería que un trabajador está disconforme con la administración del Director 

Ejecutivo y realiza una burla en su comentario.  

 

Sin duda una expresión de burla denota una ofensa, por ello en este caso, el animus injuriandi 

del comentario se encuentra acreditado de la siguiente forma: a) “rcsmr” tiene el significado 

intensificado de que el Director Ejecutivo es una persona despreciable y viva, es decir 

cuestiona su capacidad en el cargo que desempeña, y b) “que lo deporten por basura” 

implica que deberían expulsarlo del país, no por cometer una conducta ilícita delimitada, sino 

simplemente por merecerlo, siendo una expresión de burla discriminativa por motivo de la 
nacionalidad.  

 

En síntesis, las expresiones utilizadas por el trabajador efectivamente son ofensas que 

humillan o menosprecian al Director Ejecutivo de Ripley, y que por tanto vulneraran el derecho 

al honor del señor Rossi, sin embargo, debemos analizar si revisten de tal gravedad que 

amerite el despido, lo cual será desarrollado en el punto 2.3. 

 
2.2. Problema secundario 2: ¿Se ha configurado la falta grave del inciso a) del 

artículo 25 de la LPCL? 
 
Como bien se anotó en el desarrollo de los principales hechos del caso, las sentencias 

emitidas concluyeron que no se configuró la falta grave tipificada en el inciso a) del artículo 

25° de la LPCL, toda vez que: i) se vulneró el principio de tipicidad, en tanto Ripley imputó al 

trabajador el incumplimiento de obligaciones, la reiterada resistencia a órdenes del 

empleador, la reiterada paralización intempestiva de labores, y el incumplimiento del RIT, sin 

identificar correctamente los hechos tipificados como infracciones, describiendo las faltas con 
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generalidad, lo cual vulneró las reglas del debido proceso al no permitirle al señor Guerra 

ejercer eficazmente su derecho de defensa en su carta de descargos, y ii) no se acreditó el 

incumplimiento del RIT, en tanto Ripley había admitido tácitamente la falta de notificación del 

documento al señor Guerra. 

 

Ahora bien, compartimos el primer motivo señalado por las sentencias en cuanto imputar dos 

supuestos del inciso a), en este caso incumplimiento de obligaciones de trabajo que supone 

el quebrantamiento de la buena fe laboral y el incumplimiento del RIT, coloca en el empleador 

la obligación de desarrollar necesariamente las conductas infractoras, en base a la 

comprobación objetiva que prescribe el artículo 26 de la LPCL y el principio de tipicidad que 

más adelante analizaremos en el acápite referido al despido fraudulento.  

 

Sin perjuicio de ello, consideramos importante recalcar que la disposición supuestamente 

incumplida del RIT (artículo 7429), versaba sobre un deber esencial del contrato de trabajo, el 

deber de respeto y la buena fe laboral. Esto resulta importante toda vez que, si el empleador 

sí hubiera notificado el RIT, consideramos que el análisis no se modificaría sustancialmente.  

 

Nos explicamos, el RIT es un instrumento que contiene disposiciones que regulan las 

relaciones laborales, y según la norma vigente (el Decreto Supremo N°  039-91-TR) debe 

tener un contenido mínimo y está sujeto a la aprobación automática de la Autoridad 

Administrativa de Trabajo, pudiendo ser impugnado posteriormente por los trabajadores. 

 

Como ha advertido Neves, considerando las materias que puede abordar el RIT, puede ocurrir 

que coincida con otras normas de rango superior, como la ley. En consecuencia, el 

reglamento interno de trabajo solo puede ocuparse de aquello que las otras normas no han 

regulado o hacerlo en vía de precisión o de mejora (2018, p.100 y 101). 

 

En el presente caso consideramos que la precisión se realiza al señalar que es obligación de 

los trabajadores tratar con respeto y cortesía no solo a los compañeros de trabajo, sino al 

público en general.  Sin embargo, la obligación de respeto que se acusa incumplida por el 

trabajador, en el caso concreto, es en relación a los mismos sujetos que contempla el inciso 

f) del artículo 25° de la LPCL (superior jerárquico, trabajadores y empleador).  

 

                                                
29 Es obligación de todos los empleados tratar respetuosamente y con cortesía a sus superiores, compañeros de trabajo y 
público en general, consiguientemente, les está prohibido cualquier forma de trato que impliquen una falta de respeto o actos de 
naturaleza análoga o similar, que puedan perjudicar la imagen de Ripley. 
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Teniendo ello en cuenta, y como bien hemos analizado en el problema secundario 1, 

consideramos que uno de los comentarios del trabajador sí resultó una falta laboral pasible 

de ser subsumida en la ley imperativa (art.25, inc. f), como faltamiento de palabra escrita e 

injuria. En tal sentido, podría entenderse que, si fue un faltamiento de palabra e injuria, 

también fue una falta de respeto y cortesía por lo cual incumplió sus obligaciones laborales. 

 

Por tanto, al contar con un supuesto de hecho en una ley más específico, consideramos que 

no resultaba necesario imputar la conducta como incumplimiento del RIT o incumplimiento de 

una obligación laboral (art.25, inciso a). Cabe precisar que, sí puede darse una concurrencia 

de faltas, sin embargo, en el presente caso nos encontramos ante una misma conducta que 

configura un incumplimiento de una obligación general de respeto prevista en el RIT, lo cual 

se superpone con el faltamiento de palabra escrita o injuria laboral. 

 

Ahora bien, si la conducta no hubiese sido pasible de subsumirse en el faltamiento de palabra 

escrita o la injuria laboral, y ante la falta de notificación del RIT, podría considerarse que se 

configuraba el otro supuesto del inciso a), referido al incumplimiento de las obligaciones de 

trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe laboral.  

 

En tal sentido, debido a que la imputación realizada por la empresa no se refirió únicamente 

al incumplimiento de un artículo del RIT (que no fue notificado), sino también a las 

obligaciones laborales, se considera que la conducta era pasible de ser subsumida en el 

supuesto del inciso a) del artículo 25° de la LPCL.  Sin embargo, como analizaremos más 

adelante, esta única conducta del trabajador no revistió de la gravedad suficiente que amerite 

la sanción de despido. 

 

Además, atendiendo a dicho razonamiento (una misma conducta por la cual se imputan dos 

faltas graves), es que el presente trabajo ha centrado su análisis principalmente en el inciso 

f) del artículo 25° de la LPCL, y concluirá que no se configuran ninguna de las dos faltas 

graves. 

 
2.3. Problema secundario 3: ¿La medida de despido resulta proporcional a la 

afectación del honor del señor Rossi? 
 
Sobre los derechos en colisión, consideramos que, por un lado, el señor Guerra hizo uso de 

su libertad de expresión por el medio de Facebook, sin embargo, con ello vulneró el derecho 

al honor del señor Guerra. Adicionalmente, la consecuencia del actuar del trabajador, es la 
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medida adoptada por Ripley de despedirlo, lo cual vulnera el derecho al trabajo del señor 

Guerra pues lo deja desprovisto de uno. 

 
Imagen 1- Colisión de derechos 

 

 
 

 
Considerando que solo el segundo comentario del Cuadro 1 cumple con el elemento objetivo 

y subjetivo de la falta laboral tipificada en el 25.f de la LPCL, analizaremos si dicha frase 

aplicando el test de proporcionalidad, conforme los criterios de la CIDH previamente citados, 

reviste de la gravedad suficiente para que sanción de despido sea proporcional. 

 
a) Sub test de idoneidad 

 
En este primer paso debemos determinar si la medida de despido adoptada por Ripley resultó 

una medida idónea o adecuada para la satisfacción de un bien jurídico tutelado en nuestra 

Constitución. 

 

Por un lado, la empresa ha señalado que la segunda frase cuestiona la legitimidad y moralidad 

de las actuaciones de Ripley, y daña su imagen frente la opinión pública, y sin duda afecta el 

honor y buena reputación de sus funcionarios30. 

 
Por su parte, en la carta de descargos, el trabajador indicó que “rcsmr” no expresa falta de 

respeto ni injuria pues no se encuentra de acuerdo con el significado del conjunto de letras 

(“reconcha de su madre”) atribuido por Ripley31, y es sabido que en la audiencia de 

                                                
30 Véase la última página de la carta de pre – aviso de despido que se ubica en el folio 84 del expediente. 
31 Véase el punto 7 de la carta de descargos que se ubica en el folio 276 del expediente. 
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juzgamiento señaló que “rcsmr” significaba “rico caramelo sabor a menta”32. Asimismo, el 

trabajador sostuvo durante el proceso que los comentarios vertidos no eran más que el 

ejercicio de su libertad de expresión. 

 
Como ha quedado demostrado en los acápites anteriores, el segundo comentario del señor 

Guerra vulneró el derecho al honor y la buena reputación del señor Norberto Rossi, el mismo 

que se encuentra consagrado en el artículo 2° , inciso 7, de la Constitución.  

 

En ese sentido, estamos ante un fin legítimo que merece protección, y la medida de despido 

del trabajador tutela la defensa del mismo. 

 
En tal sentido, la medida supera el sub test de idoneidad y merece el análisis del sub test de 

necesidad. 

 
b) Sub test de necesidad 
 
Ahora bien, respeto a la necesidad del empleador de ejecutar el despido del trabajador, 

seguiremos los siguientes criterios: 

 
i. Respecto a la intención del trabajador en el segundo comentario, la expresión se 

dirigió a expresar desprecio por el señor Rossi, en un contexto de reclamo de pagos 

por parte de Ripley. Agregando además una connotación de burla hacia su 

característica de ciudadano extranjero.  

 

Así, el reclamo tiene conexión con la relación laboral, pero lamentablemente el 

comentario aportado por el señor Guerra, para demostrar “reproche”, “indignación” y 

“exacerbación”, no fue apropiado. 

 

En esta situación, debe tomarse en cuenta que, la publicación no fue originariamente 

creada por el señor Guerra, sino que fue un participante más en un contexto ya creado 

y planteado por terceros, y por tanto, es responsable por el comentario aportado. 

 

ii. Respecto a las características del señor Guerra, tenemos que, de acuerdo a su DNI 

el trabajador tenía, al momento de ofrecida la demanda, 58 años de edad y se 

desempeñaba como Vendedor Integral de Ripley (no ostentaba un cargo de confianza 

                                                
32 Véase lo señalado por la Sala en el fundamento 35 de la sentencia de segunda instancia, ubicada en el folio 407 del 
expediente. 
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o dirección), era un trabajador sindicalizado y tenía un tiempo de servicios de 10 años, 

9 meses y 14 días. 

 

Es importante acotar que, el señor Guerra afirmó que no fue sancionado previamente 

por conductas de similar naturaleza, y ciertamente Ripley, no presentó prueba alguna 

que demuestre lo contrario. Por lo que, debe tenerse en cuenta que el trabajador no 

presentaba antecedentes disciplinarios y fue la primera vez que se le sancionó, 

pudiendo considerarse como una conducta aislada. 

 
Es importante considerar que el trabajador podría no haber advertido la presencia de 

su empleador en redes, y ciertamente ser consciente en atención a su edad, de la 

magnitud de su comentario. En ese sentido, se trataba de la primera sanción impuesta 

al trabajador por este tipo de conductas. 

 
iii. Respecto al contexto en que se dieron estos comentarios, el acta notarial contiene 

sendas publicaciones que demuestran el estado de tensión y descontento general de 

los trabajadores del SUTRAGRISA con las condiciones laborales de Ripley (como la 

limpieza del centro de trabajo, el aire acondicionado, implementación de lactarios, la 

falta de pagos, el discurso utilizado para dirigirse a las sedes o locales por el estrato 

social de su público, descuentos realizados, el sistema de promociones del personal, 

etc.).  

 

Es importante mencionar que, luego de ejecutado el despido, unos meses más tarde, 

en noviembre del 2013, el SUTRAGRISA entró en huelga siendo precisamente uno 

de sus reclamos el aumento salarial y las condiciones laborales (RPP, 2013), así como 

el ingreso de Ripley a sus redes sociales y el despido arbitrario de sus afiliados y 

dirigentes (La Mula, 2013). Esto demuestra que la relación de tensión se venía 

tejiendo, y se puede decir que el contexto no era pacífico. 

 

iv. Respecto a las características de la afectación al honor y reputación del señor Rossi, 

se trata de una expresión pública que ha podido ser visualizada por trabajadores 

afiliados al SUTRAGISA, y tuvieron la potencialidad de ser visualizados por terceros 

ajenos a la empresa.  

 

Como ya hemos mencionado, la expresión descalifica al señor Rossi y pone en duda 

su capacidad profesional y su gestión (del cumplimiento de pago de derechos 

laborales), además de burlarse de su condición de extranjero. Sin embargo, cabe 



 
 

77 
 

preguntarse ¿De qué manera afectó el desenvolvimiento del señor Rossi en su 

entorno laboral, en el cargo de Director Ejecutivo? O ¿Cómo lo afecto en el desarrollo 

de sus relaciones sociales y/o personales?  

 

Estas interrogantes que nos permitirían medir el nivel de afectación de su derecho al 

honor no recibieron respuesta alguna en el proceso laboral, ni fueron probadas 

oportunamente. Sin embargo, se debe recordar que el nivel de afectación de este 

derecho debió ser proporcional a la afectación del derecho a la estabilidad laboral del 

trabajador, quién fue despedido. 

 

Es sabido que nuestro ordenamiento jurídico permite imponer sanciones como 

amonestaciones, suspensiones y el despido, siendo este último el más gravoso. Pues bien, 

en este caso, Ripley tenía previsto en el artículo 174°  de su RIT las siguientes medidas 

disciplinarias: a) la llamada de atención o amonestación verbal, b) la amonestación escrita, c) 

la suspensión sin goce de haber y d) el despido o resolución de contrato. 

 

En tal sentido, consideramos que una medida como la suspensión de labores, que es una 

llamada de atención y reflexión que afecta a su vez la remuneración del trabajador, habría 

protegido el honor del Director Ejecutivo. Esto toda vez que, el alcance de la afectación fue 

relacionado a la capacidad profesional y otras cualidades personales del funcionario, y la 

medida disciplinaria puede reivindicar dentro del centro de trabajo tal afectación, al 

considerarse como una conducta no tolerada en dicho espacio. 

 

En conclusión, habiendo analizado los criterios que exige la CIDH, y que algunos de ellos han 

sido además destacados por la jurisprudencia nacional, consideramos que la medida de 

despido no era necesaria en el presente caso para resguardar los bienes jurídicos protegidos, 

pudiendo haberse adoptado la medida de suspensión de labores.   

 

Por tanto, la medida restrictiva de los derechos del trabajador, no supera el subtest de 

necesidad, sin perjuicio de lo cual analizaremos además la proporcionalidad de la sanción. 

 
c) Sub test de estricta proporcionalidad 
 

Sobre la determinación del grado de afectación o intensidad de los bienes jurídicos en 

colisión. Por un lado, el señor Guerra se vio desprovisto del trabajo que ostento durante 

aproximadamente 10 años, debiendo insertarse al mercado laboral a la edad de 58 años, lo 



 
 

78 
 

que determina que la afectación a la libertad de expresión del señor Guerra y su derecho al 

trabajo fue afectado gravemente. 

 

A su vez, el honor del señor Rossi se vio afectado por la imagen pública donde se profieren 

palabras malsonantes para maldecir al mismo y con una expresión de burla o sátira a su 

condición de extranjero. Sin embargo, se debe tener en cuenta que no se evidencia un 

impacto económico en la empresa, la disminución de clientes, o la reacción de otros usuarios 

del medio social Facebook (puesto que no generó mayores comentarios y compartidos, más 

allá de los trabajadores afiliados del SUTRAGRISA). 

 

Sobre la importancia de la libertad de expresión del señor Guerra, consideramos que 

ciertamente es de suma valor para un trabajador expresar su disconformidad con conductas 

de su empleador y sus representantes, que puedan afectarlo a él o inclusive a sus demás 

compañeros de trabajo (al no percibir una remuneración justa acorde al valor del trabajo 

realizado o al crecimiento económico de la empresa), sin embargo, en esta ocasión no se 

observa dicho contenido en los comentarios, sino meramente expresiones exageradas y 

malsonantes del lenguaje castellano. 

 
Debe tomarse en cuenta que las expresiones no refirieron a la vida personal o familiar del 

señor Rossi, sino que los calificativos, aunque desatinados, se relacionan al ejercicio de su 

cargo como Director Ejecutivo. 

 

Además, las palabras mal sonantes utilizadas no son información que puede ser comprobada, 

es decir, si es verdadera o falsa, sino que es una expresión, aunque desmedida y desatinada. 

 

En tal sentido, consideramos que la vulneración del honor y reputación del señor Norberto 

Rossi, no ha revestido de tal gravedad que ameritará la sanción de despido del trabajador, 

viéndose desprovisto de su trabajo. 

 

En resumen, tenemos que, si bien existió un faltamiento de palabra por parte del señor 

Guerra, atendiendo a los criterios de la CIDH y el test de ponderación, no se debió sancionar 

al mismo con la medida de despido, resultando por tanto un despido arbitrario. 

 
2.4. Problema secundario 4: En el presente caso ¿Se ha configurado un despido 

fraudulento o arbitrario? 
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En el presente caso, el trabajador alegó la existencia de un despido fraudulento, sin embargo, 

consideramos que la pretensión de despido arbitrario hubiese sido más adecuada. 

 
Como es sabido el despido fraudulento no tiene como fuente de derecho a la ley, toda vez 

que la LPCL solo regula el despido arbitrario, despido nulo y despido indirecto por actos de 

hostilidad.  

 

Así, el despido fraudulento ha sido introducido en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 

en concreto, a través de la sentencia recaída en el Expediente N° 00628-2001-AA/TC de 

forma implícita, como más adelante señala la sentencia del Expediente N° 976-2001-AA/TC 

(caso Llanos Huasco), donde hace referencia expresa a este tipo de despido.  

 

En esta última sentencia se define al despido fraudulento y se detalla una lista de hechos o 

supuestos configuradores. Posteriormente, en la sentencia recaída en el Expediente N° 1397-

2001-AA/TC se amplía esta definición con un supuesto de hecho adicional. 

 

De este modo, podemos resumir estas sentencias de la siguiente manera: 

 
 En general el despido es fraudulento cuando: Se despide al trabajador con ánimo 

perverso y auspiciado por el engaño, de forma contraria a la verdad y a la rectitud de 

las relaciones laborales: 

 

 En concreto, tenemos como supuestos de despido fraudulento a los siguientes: 

a) Cuando se imputa al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos o 

imaginarios,  

b) Cuando se le atribuye una falta no prevista legalmente, vulnerando el principio de 

tipicidad, 

c) Cuando se produce con vicio de voluntad,  

d) Cuando se produce mediante la fabricación de pruebas, y 

e) Cuando se utilizan modalidades de contratación temporal sin que se observen los 

requisitos para ella, esto es, cuando no se aprecia la existencia de una causa 

justificada que amerite una contratación a plazo fijo. 

 

De forma gráfica, acompañamos el siguiente cuadro: 

 

Supuestos jurisprudenciales de despido fraudulento 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Como acertadamente anota Neves, el despido fraudulento fue introducido por el Tribunal 

Constitucional debido a que después de la creación jurisprudencial del despido incausado, 

ocurriría que, el empleador inventaría una causa siguiendo un procedimiento disciplinario, 

dejando al trabajador la única opción de cobrar al final una indemnización. En tal sentido, se 

considera despido fraudulento cuando sí tiene una imputación de faltas graves, pero en un 

contexto donde el empleador obra con malicia, lo cual debe ser probado por el demandante 

(2015, p.230). 

 

En este caso, el trabajador no argumentó de forma ordenada qué supuesto de despido 

fraudulento habría ejecutado Ripley, sin embargo, conforme a lo resumido en el acápite III, 

podemos ubicar en la demanda y apelación de sentencia argumentos relacionados a los 

supuestos de imputación de hechos falsos, inexistentes, o imaginarios, así como a la falta de 

tipicidad. Al respecto, podemos resumir sus argumentos de la siguiente manera: 

 

Despido fraudulento

Hechos inexistentes, falsos 
o imaginarios

Falta de tipicidad

Con vicio de la voluntad

Fabricación de pruebas

Fraude o simulación de la 
contratación temporal

Con ánimo perverso 
auspiciado por el engaño, 

contrario a la verdad
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Aunado a ello, el trabajador alude que el despido ejecutado sería manifestación de una 

conducta anti sindical de Ripley, sin embargo, debemos precisar que el despido por motivo 

de afiliación sindical corresponde a la pretensión de despido nulo contenido en el inciso a) del 

artículo 30° de la LPCL, que no es materia de análisis del proceso. Por lo que, no se analizará 

dicho aspecto en este apartado. 

 

Ahora bien, debemos tener presente que, en el proceso laboral por regla general la carga de 
la prueba corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos, y existen otras reglas especiales de distribución de la 

carga probatoria, de conformidad con el artículo 23° de la NLTP. 

 

En cuanto a las reglas especiales, la norma indica que corresponde al trabajador probar: i) la 

existencia de la fuente normativa de los derechos alegados de origen distinto al constitucional 

o legal, ii) el motivo de nulidad invocado y el acto de hostilidad padecido, y iii) la existencia de 

daños. Mientras, corresponde al empleador probar: i) el pago, el cumplimiento de las normas 

legales, el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, su extinción o inexigibilidad, ii) la 

existencia de un motivo razonable distinto al hecho lesivo alegado, y iii) el estado del vínculo 

laboral y la causa del despido. 

 

En tal sentido, como bien anotan Priori y Pérez – Prieto: “cualquier otro hecho que sea 

alegado por el trabajador y que no se encuentre en esas reglas especiales, y que no le 

correspondan acreditar al empleador, en virtud de las reglas especiales contenidas en la ley 

Hechos inexistentes, 
falsos o imaginarios

Las palabras 
utilizadas en 
Facebook no 

corresponden a la 
realidad.

Falta de tipicidad

Una opinión o expresión por 
Facebook no configura las 

faltas del inciso a) o f) del TUO 
de la LPCL, y forma parte de 

su libertad de expresión.

En la carta de pre aviso, Ripley 
no detalló que hechos habrían 
configurado la falta grave del 
inciso a) del artículo 25° de 

incumplimiento de obligaciones, 
la reiterada resistencia a órdenes 

del empleador, la reiterada 
paralización intempestiva de 

labores, y el incumplimiento del 
RIT.
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procesal del trabajo, deberán ser acreditadas por el trabajador” (2012: p.344). 

 

Teniendo en cuenta ello, analizaremos los dos supuestos argumentados por el trabajador. 

 

Respecto a los hechos falsos, imaginarios o inexistentes, tenemos que, en este caso se 

cuenta con los medios probatorios que demuestran la existencia de hechos imputados en el 

procedimiento de despido, como es de verse: 

 

Medio probatorio Lo que acredita 
Acta notarial La existencia de las publicaciones y los comentarios de 

autoría del señor Guerra. 

Carta de pre aviso de 

despido 

La imputación al trabajador de la autoría y el contenido de 

los comentarios presuntamente injuriosos. 

Carta de descargos El trabajador no niega la autoría o existencia de los 

comentarios. 

 

Asimismo, el abogado del trabajador, desde la primera audiencia (confrontación de 

posiciones), aceptó como hecho cierto y no controvertido que los comentarios se habrían 

realizado desde su cuenta personal de Facebook. 

 

De este modo, al no cuestionarse la autoría o la existencia de los comentarios, y considerando 

que el proceso cuenta con una prueba documental y una declaración del abogado del 

trabajador sobre los mismos, el trabajador no ha podido probar la existencia de hechos 

imaginarios o de una conducta artificiosa por parte de la empresa Ripley; mientras Ripley sí 

ha podido probar que los hechos que ocasionaron el procedimiento disciplinario de despido 

son reales. 

 

Respecto al supuesto de falta de tipicidad es importante iniciar señalando que, la tipicidad es 

un principio que debe primar cuando se hace uso de un poder o facultad sancionadora y/o 

disciplinario, que suele ser ejercido por poderes del estado o por los particulares, motivo por 

el cual ha tenido un mayor desarrollo en las ramas de Derecho Administrativo y Derecho 

Penal. 

 

En el derecho administrativo por ejemplo, el vigente Texto Único Ordenado de la Ley N°  

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N°  
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004-2019-JUS, regula en el artículo 248° 33 los principios que rigen el ejercicio de la potestad 

sancionadora administrativa, entre ellos, el principio de tipicidad. 

 

Al respecto, Morón identifica acertadamente que el principio de tipicidad exige el cumplimiento 

de tres aspectos concurrentes: i) La reserva de ley para la descripción de aquellas conductas 

pasibles de sanción por la administración; ii) La exigencia de certeza o exhaustividad 
suficiente en la descripción de las conductas sancionables constitutivas de las 

infracciones administrativas; iii) La interdicción de la analogía y la interpretación extensiva en 

la aplicación de los supuestos descritos como ilícitos (es decir, la interpretación restrictiva y 

correcta) (2005: p. 231). 

 

Por supuesto, el Derecho laboral no es ajeno a la aplicación de este principio. El empleador 

tiene la facultad de imponer sanciones sobre sus trabajadores siguiendo un procedimiento 

regulado en los artículos 22°  y 23°  de la LPCL. Asimismo, solo puede despedir por causa 

de conducta a un trabajador, cuando este último incurra en algunas de las faltas graves 

previstas en el artículo 25°  de la LPCL. 

 

Es importante recordar que, conforme han señalado diversos autores, nuestra legislación 

laboral ha establecido un sistema de listado de faltas graves “numerus clausus”. Como bien 

advertía Pasco la falta grave es materia de estricta tipificación en la ley peruana (1987, p.241), 

y como señala Blancas, el artículo 22°  condiciona el despido a la verificación de una causa 

justa contemplada en la ley, lo que implica la adopción del principio de tipicidad, y que no 

pueda aplicarse una noción genérica de la falta grave (2013, p.206 y 207). 

 

                                                
33 Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
 
1. Legalidad.- Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la consiguiente previsión 
de las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún caso 
habilitarán a disponer la privación de libertad. 
(…) 
4. Tipicidad.- Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas 
con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, 
sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo 
permita tipificar infracciones por norma reglamentaria. 
 
A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de obligaciones que no estén 
previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. 
 
En la configuración de los regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto de hecho e 
idéntico fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o respecto de aquellas infracciones 
ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadoras. 
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Ahora bien, la legislación laboral a diferencia del derecho administrativo no ha definido 

detalladamente el principio de tipicidad, sin embargo, podemos valernos de lo señalado por 

la doctrina y la jurisprudencia. 

 

De este modo, podemos remitirnos a las sentencias emitidas por la Corte Suprema en 

procesos laborales donde se demanda el despido fraudulento. Así, hemos identificado los 

siguientes supuestos donde los jueces consideran que se ha vulnerado el principio de 

tipicidad: 

 

 Cuando el empleador utiliza supuestos muy generales y abstractos para determinar 

un grado de responsabilidad concreta del trabajador (Casación Laboral N° 17160-2017 

Tacna). 

 

 Cuando la falta grave imputada no se encuentra tipificada y no proviene de una 
acción legal debidamente sustentada (Casación Laboral N° 14383 – 2016 Cusco). 

 
En este caso, no se demostró que el trabajador tuviese la responsabilidad de poner en 

conocimiento de la empresa que no le correspondía percibir la asignación familiar 

debido a que su hijo había cumplido la mayoría de edad; es decir, no existía una 

obligación prevista en una disposición legal, o en la normativa interna de la empresa 

(Reglamento de Trabajo). 

 
 Cuando los hechos acaecidos no se condicen con la naturaleza de la falta 

imputada (Casación Laboral N° 2228-2016 Lima). 

 

En este caso, el empleador computo los días previstos para abandono de trabajo (3 

días) a las inasistencias injustificadas del trabajador, así si bien los hechos existieron, 

no se demostró una cantidad de inasistencias que se pudieran subsumir en la falta 

prevista en el inciso h) del artículo 25 de la LPCL, correspondiente a cinco (5) días no 

consecutivos en un periodo de treinta (30) días calendarios o más de quince (15) días 

en un periodo de ciento ochenta días calendarios. 

 

Teniendo esto en cuenta, podemos considerar que la tipicidad se relaciona a la descripción 

de las conductas sancionables que constituyen las infracciones laborales y la adecuación de 

la conducta del trabajador al tipo legal.  
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Al respecto, hemos analizado que, en este caso, cuanto menos uno de los comentarios del 

trabajador cumplió con el tipo legal previsto en el inciso f) del artículo 25 de la LPCL (con el 

elemento objetivo y subjetivo de la injuria laboral y faltamiento de palabra escrita), por lo que 

consideramos que no se vulneró el principio de tipicidad; si bien bajo nuestro análisis la falta 

no revistió la suficiente gravedad para ameritar el despido.  

 

Ahora bien, en el extremo referido al inciso a) del artículo 25 de la LPCL, la Corte Suprema 

confirmó la sentencia de primera instancia, la cual considera que la imputación de faltas 

realizada por Ripley en el procedimiento de despido es genérica, en tanto no se especificó 

que obligaciones habría incumplido el trabajador, si habría incurrido en una paralización 

intempestiva de sus labores o habría vulnerado normas de seguridad y salud, considerando 

además que el RIT no fue notificado.  

 

Conforme hemos analizado en líneas anteriores, la imputación de una falta genérica sin incluir 

el detalle de las conductas u omisiones del trabajador se considera una vulneración del 

principio de tipicidad, por lo que estimamos que este argumento si podría haber sustentado 

un despido fraudulento de haber sido la única falta imputada. 

 

Sin embargo, al haber imputado dos faltas graves, y según lo que hemos visto una de ellas 

resulto una falta laboral, la imputación realizada por el empleador no vulnera el principio de 

tipicidad, y el despido no podría ser calificado como fraudulento. 

 

Pasando a otro punto en el análisis del despido fraudulento, se acota que, pese a que existen 

supuestos jurisprudenciales delimitados por el Tribunal Constitucional, a su vez existe 

jurisprudencia de la Corte Suprema que analiza la razonabilidad y proporcionalidad de la 

sanción cuando se pretende la existencia de un despido fraudulento.  

 
Por ejemplo, en un caso la Corte Suprema ha considerado que en el despido fraudulento no 

resulta  necesario evaluar la proporcionalidad de la sanción, sin embargo, siguiendo el criterio 

de la primera instancia, de igual modo se ingresa a evaluar la gravedad de las cuatro faltas 

cometidas por el trabajador, para concluir que sí se respetaron los Principios de 

Razonabilidad y Proporcionalidad34. 

 

                                                
34 Casación Laboral N° 17260-2017 Tacna. 



 
 

86 
 

En otro caso35, la Corte Suprema revocó la decisión de Sala (de declarar fundada la demanda 

de despido fraudulento por ser un acto desproporcionado e irrazonable) declarando fundado 

el recurso de casación interpuesto por la parte empleadora, al considerar que el despido 

fraudulento tiene sus propias singularidades, que la diferencian de un despido cuya causa no 

ha podido ser acreditada, como es el caso de un despido desproporcionado. 

 

A diferencia de ello, en otro proceso, la Corte Suprema ha considerado que aun cuando las 

imputaciones no resulten imaginarias o inexistentes, en el despido fraudulento, no solo se 

evidencia la imputación de hechos de este tipo, sino también, la vulneración del principio de 

tipicidad; al no bastar la existencia de un procedimiento de despido en el que se postule las 

imputaciones, sino que las mismas deben respetar las garantías formales propias de un 

despido disciplinario, debiendo enmarcar a la sanción en el tipo de gravedad de la falta 

cometida, categoría, antigüedad y antecedentes disciplinarios del trabajador36. 

 

Debemos diferenciar la falta de tipicidad del despido fraudulento y la falta de razonabilidad y 

proporcionalidad de la sanción, ya que la primera contiene una intención o ánimo perverso al 

imputarse una norma que no guarda conexión lógica con los hechos o que se imputa de forma 

genérica, mientras la segunda parte de la existencia de los hechos y su posible subsunción, 

sin embargo, existe un incorrecto análisis de la graduación de la sanción aplicable. 

 

Como bien anotaba Ferro, si un despido resulta desproporcionado o irrazonable configura un 

despido injustificado, siendo aplicable la tutela resarcitoria y no la restitutoria (2012, p.490). 

 

En el caso materia de análisis, atendiendo a que existe una falta laboral probada plausible de 

ser subsumida en el supuesto de hecho, no consideramos que exista una falta de tipicidad ni 

un ánimo perverso probado mediante indicios o documentos, que configure un despido 

fraudulento. 

 

En suma, los argumentos del demandante relacionados a hechos inexistentes, imaginarios o 

falsos, así como la falta de tipicidad, no calzan en los supuestos jurisprudenciales del despido 

fraudulento. 

 

De allí que, si bien la pretensión principal de reposición por despido fraudulento no podía ser 

declarada fundada – y no lo fue, en este caso –, los órganos jurisdiccionales debieron analizar 

                                                
35 Casación Laboral N° 3765-2016 Lima. 
36 Casación Laboral N° 2228-2016 Lima. 
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la pretensión subordinada de indemnización por despido arbitrario. Con relación a dicha 

pretensión, el señor Guerra no desarrolló una línea argumentativa a lo largo del proceso que 

la sustente y enfatice (centrando su teoría del caso en la existencia de un despido 

fraudulento), pero sin duda tuvo que ser analizada en el proceso. 

 

En efecto, según lo que hemos sostenido en este acápite, uno de los puntos controvertidos 

más importantes es si la sanción cumplió con la “razonabilidad” y “proporcionalidad”, respecto 

a lo cual concluimos que el despido no fue una medida necesaria y, por tanto, el despido 

resultó arbitrario. En tal sentido, consideramos que la pretensión de indemnización por 

despido arbitrario debió ser declarada fundada. 

 

El despido arbitrario se encuentra regulado en el artículo 34 de la LPCL, y es definido como 

aquel que se presenta “por no haberse expresado causa o no poderse demostrar ésta en 

juicio”. Si bien la pretensión del despido arbitrario, bajo la jurisprudencia vigente, solo tiene 

una tutela resarcitoria consistente en la indemnización tasada prevista en el artículo 38 de la 

LPCL, el trabajador pudo haber accedido a este remedio previsto en nuestro ordenamiento 

jurídico. 

 

Por último, queremos acotar que no somos ajenos al debate sobre la estabilidad laboral y el 

derecho del trabajador a una adecuada protección contra el despido arbitrario, protección que 

se torna diferenciada según la tipología de despidos del Perú y lo desarrollado en nuestra 

jurisprudencia, sin embargo, el presente trabajo no pretende la ambiciosa tarea de solucionar 

dicho tópico. Sin perjuicio de ello, lo que sí podemos afirmar es que, en el presente caso, y 

bajo el marco jurídico vigente, la pretensión del despido arbitrario es aquella que tuvo mayor 

probabilidad de éxito. 

VI. CONCLUSIONES 
 

- Cuando el empleador revisa las redes sociales de sus trabajadores, e impone 

sanciones por incumplimientos detectados en las mismas, su actividad encuentra 

fundamento constitucional y normativo en el poder de dirección del empleador, por lo 

que a su vez se encuentra sujeta a límites, entre ellos, el respeto de los derechos 

fundamentales del trabajador.  

   

- La eficacia de los derechos fundamentales o también denominados “derechos 

laborales inespecíficos”, tienen un rol importante e histórico dentro de la relación 

laboral. En ese sentido, en un contexto de digitalización como el que vivimos, se debe 



 
 

88 
 

velar y garantizar el respeto de los mismos, al examinar la forma en que los 

empleadores ejercen su poder de dirección. 

 
- En el presente caso, se evidenció que cuando se ubican incumplimientos laborales en 

redes sociales, se involucran derechos fundamentales, como el derecho a la imagen, 

el derecho a la intimidad y el derecho al secreto e inviolabilidad de las comunicaciones 

del trabajador. Estos derechos se encuentran íntimamente interrelacionados, pero 

ameritan un análisis individualizado, pues protegen diferentes aspectos de la persona 

y encuentran una forma de vulneración diferenciada. 

 

- El derecho a la intimidad en el caso de comunicaciones vertidas en redes sociales 

atiende a dos aspectos, por un lado, si el contenido compartido atañe per sé a la vida 

personal o familiar, y por otro, la intención máxima del trabajador de dotar un contenido 

de privacidad. Cuando se trate de una comunicación cuyo contenido no es íntimo o 

familiar, deberá analizarse si el trabajador ha hecho su máximo esfuerzo para dotarlo 

de reserva y si tenía una expectativa razonable de privacidad, pues caso contrario se 

entenderá que existe la posibilidad de intrusión o interferencia del empleador, como 

en el presente caso. 

 
- El derecho a la imagen del trabajador también debe ser analizado, principalmente en 

su aspecto negativo, pues el contenido capturado en redes sociales debe atender al 

contexto en el cual el trabajador lo publicó, y solo puede ser vulnerado sopesando si 

la medida es idónea, necesaria y proporcional con la satisfacción de otros bienes 

jurídicos. En virtud a ello, en el presente caso, la captura de imágenes personales del 

trabajador y su familia vulnera dicho derecho, y debió excluirse del proceso. 

 
- El derecho a la inviolabilidad y secreto de las comunicaciones también debe ser 

analizado, atendiendo a su carácter formal pues protege el proceso comunicativo. En 

ese sentido, en el caso particular hemos concluido que no existió una interferencia al 

encontrarnos ante una comunicación en una red abierta. 

 

- Para analizar el faltamiento de palabra escrita, es necesario corroborar la existencia 

del elemento objetivo y subjetivo. Sobre el elemento objetivo, resultará indispensable 

que las personas naturales o jurídicas agraviadas puedan estar debidamente 

delimitadas y se cuente con elementos de convicción suficientes, y no con referencias 

ambiguas. Sobre el elemento subjetivo, resulta importante analizar la variedad de 

significados de las palabras malsonantes y soeces, y la intención comunicativa, por lo 
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que, el análisis debe apoyarse idealmente en diccionarios y estudios del lenguaje 

castellano o español. Al respecto, este trabajo considera que solo uno de los 

comentarios del trabajador cumple con estos elementos centrales. 

 
- Para analizar el incumplimiento del RIT y de las obligaciones laborales del trabajador, 

se considera que la falta de notificación en el caso no pudo determinar que no se 

configurará, ya que el empleador también encausó la conducta en otro supuesto 

relacionado en el deber de respeto y el cumplimiento de las obligaciones de trabajo y 

el quebrantamiento de la buena fe laboral. Asimismo, se anota que los hechos 

imputados como una inconducta coinciden con la falta grave de faltamiento de palabra 

escrita e injuria prevista en la norma, por lo cual se realiza mayor énfasis en el 

desarrollo de la último, y se concluye que ninguna de las dos ameritó la gravedad 

suficiente para dar lugar a un despido. 

 

- La herramienta jurídica para resolver la colisión de derechos que se presenta en el 

análisis del faltamiento de palabra, y medir la gravedad de la conducta del trabajador, 

es el test de ponderación bajo los especiales criterios de la CIDH, siendo de especial 

relevancia la sentencia del caso Lagos del Campo Vs. Perú y Kimmel Vs. Argentina. 

Así, en este caso particular, se concluye que la medida de despido no resultaba 

necesaria ni proporcional, pudiendo optarse por la suspensión de labores. 

 
- Por último, se considera que no se configuraron los supuestos jurisprudenciales de 

despido fraudulento consistentes en los hechos inexistentes o irreales, o la falta de 

tipicidad. Sin embargo, teniendo en consideración la falta de proporcionalidad del 

despido, la pretensión subordinada de indemnización por despido arbitrario debió 

haber sido declarada fundada. 
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